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PROYECTO DE LEY NÚMERO 41 DE 2012 
SENADO

por la cual se regula el sector de vigilancia  
y seguridad privada en Colombia y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I

Objeto y Disposiciones 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto regular los servicios de vigilancia y seguri-
dad privada, que se prestarán con absoluto respeto 
a la Constitución y con sujeción a lo dispuesto a la 
presente ley.

Artículo 2°. e niciones. Para efectos de la pre-
sente ley se entenderá:

a) Servicios de Vigilancia y Seguridad privada. 
Las actividades que en forma remunerada o

-
vada, desarrollen las personas naturales o jurídicas, 
tendientes a prevenir o detener perturbaciones a la 
seguridad y tranquilidad individual en lo relaciona-
do con la vida y los bienes propios o de terceros y 

-

b) Empresas de vigilancia y seguridad privada. 
Se entiende por empresa de vigilancia y seguridad 
privada la sociedad o cooperativa legalmente cons-
tituida, exceptuando las empresas unipersonales y 

cual, tiene por objeto social la prestación remune-
rada de servicios de vigilancia y seguridad priva-
da integral, protección de instalaciones, personas, 

activos, valores, intangibles y derechos, investiga-
ción, prevención y gestión de riesgos en seguridad, 
en las modalidades y con los medios establecidos 
en la ley.

Parágrafo 1º. Las sociedades y cooperativas que 
se constituyan para la prestación de servicios de 
vigilancia y seguridad privada en los términos de 

prestación de estos servicios salvo el desarrollo de 

determinación será determinada por el Gobierno 

partir de la vigencia de la presente ley.
Parágrafo 2º. Las cámaras de comercio se absten-

drán de inscribir en sus registros a personas jurídicas 
cuyo objeto sea la prestación de servicios de vigilan-
cia y seguridad privada, sin que medie licencia de 
funcionamiento expedida por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada. De igual forma, 
se abstendrán de registrar los documentos de que 
trata el artículo 19 del Código de Comercio cuando, 

Vigilancia y Seguridad Privada.
c) Departamentos de Seguridad. Son dependen-

-
blicas o privadas, tendientes a prevenir o detener 
perturbaciones a la seguridad y tranquilidad en lo 
relacionado con su vida y sus bienes. Los departa-
mentos de seguridad no podrán prestar servicios de 

diferentes a las vinculadas a la empresa o grupo 
empresarial la cual se le concede la licencia de fun-

d) Cooperativa de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada. Empresa asociativa sin ánimo de lucro en 
la cual los trabajadores, son simultáneamente los 
aportantes y gestores de la empresa, creada con el 
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objeto de prestar servicios de vigilancia y seguri-
dad privada en forma remunerada a terceros en los 
términos establecidos en la presente ley y el desa-
rrollo de servicios conexos, como los de asesoría, 

e) Empresa de Vigilancia y Seguridad priva-
da sin Armas. La sociedad legalmente constituida 
cuyo objeto social consiste en la prestación remu-
nerada de servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada empleando para ello cualquier medio huma-
no, animal, material o tecnológico distinto de las 
armas de fuego, tales como equipos de detección, 
equipos de visión o escucharremotos, equipos de 
alarmas, circuitos cerrados de televisión y contro-
les de acceso, equipos o elementos ofensivos, equi-
pos para la prevención de actos terroristas. Estos 
servicios también podrán desarrollar actividades 
conexas como asesorías, consultorías e investiga-

f) Vigilancia Humana. La actividad de vigilan-

en un lugar o lugares determinados con el propósito 
de prevenir y detectar la ocurrencia de eventos que 
atenten contra las personas y los bienes protegidos 
de acuerdo con los términos del contrato suscrito 
con los usuarios del servicio o con las condiciones 

g) Personal operativo de vigilancia y seguridad 
privada. La denominación agrupa a todas aquellas 
personas destinadas al desarrollo de las actividades 
de vigilancia y de seguridad privada, vinculados 
mediante una relación laboral por las entidades de 
seguridad privada, los cuales pueden entre otros 

 Escoltas. Es la protección que se presta a tra-
vés de escoltas con armas de fuego o de servicios 
de vigilancia y seguridad privada no armados a 
personas, vehículos, mercancías o cualquier otro 

 Vigilante. La persona natural que en la presta-
ción del servicio se le ha encomendado como labor 
proteger, custodiar, efectuar controles de identidad 
en el acceso o en el interior de inmuebles deter-
minados y vigilar bienes muebles e inmuebles de 

-
-

nir, detener, disminuir o disuadir los atentados o 

 anejadores Caninos. Persona capacitada en 

es prevenir y brindar protección a personas y bie-
nes en un lugar o lugares determinados.

 Supervisor de Seguridad. Es aquella persona 
capacitada en vigilancia y Seguridad Privada, que 
dirige actividades relacionadas con su desarrollo 

operación en la prestación del servicio.
 efes de Seguridad  Es la persona ue le co-

rresponde el análisis de las situaciones de riesgo y 
la plani caci n y programaci n de las actuaciones 
precisas para la implementaci n y reali aci n de 
los servicios de seguridad.

 Operador de edios ecnol gicos  es la per-

señales sonoras o visuales generadas por un sis-
tema técnico de seguridad electrónica, procesa su 
respuesta, atiende al usuario y coordina con la au-

h) Protegidos. Son todas aquellas personas que 

i) Usuarios. Persona natural o jurídica que se 
-

gilancia o Seguridad Privada, bien como propie-
tario de los bienes objeto de protección, o como 

j) Vigilancia Electr nica. Se entiende por vigi-
lancia electrónica la modalidad desarrollada por 
una empresa o cooperativa de vigilancia y segu-
ridad privada, consistente en la supervisión o mo-

través de cualquier medio o plataforma tecnológica 
-

tectar la ocurrencia de eventos que atenten contra 
los bienes amparados bajo la órbita del contrato 

) ransportadora de valores. Se entiende por 
empresa transportadora de valores, la sociedad le-
galmente constituida cuyo objeto social consiste en 
la prestación remunerada de servicios de transporte 
en todos los modos, custodia, manejo de valores y 
sus actividades conexas o relacionadas. El Gobier-

-
dos a partir de la vigencia de la presente ley, de-
terminará el contenido y alcance delas actividades 
conexas o relacionadas que podrán desarrollar las 
empresas transportadoras de valores y las condi-
ciones especiales para desarrollar su objeto social 

l) Asesor a y Consultor a y capacitaci n en 
seguridad privada. Entiéndase por consultoría 
y asesoría en seguridad privada, toda actividad 

interior de las entidades y que busque propender 
por el logro de los objetivos indicados en el es-
tatuto para la vigilancia y seguridad privada. Las 
actividades de consultoría y asesoría en seguridad 
privada podrán ser desarrolladas por personas na-

m) Actividad blindadora. Entiéndase por acti-
vidad blindadora en los servicios de vigilancia y 
seguridad privada, los servicios de blindaje que 
comprenden cualquiera de los siguientes tipos:

1. Fabricación, producción, ensamblaje o ela-
boración de equipos, elementos, productos o auto-
motores blindados para la vigilancia y seguridad 
privada.

2. Importación de equipos, bienes, productos o 
automotores blindados o para el blindaje en la acti-
vidad de vigilancia y seguridad privada.

-
lancia y seguridad privada.
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4. Alquiler, arrendamiento, leasing o comoda-
to de equipos, elementos o automotores blindados 
para la vigilancia y seguridad privada.

5. Instalación y/o acondicionamiento de ele-
mentos, equipos o automotores blindados.

n) Capacitaci n y Entrenamiento en Vigilancia 
Privada  Se entiende por Servicio de Capacitación 
y entrenamiento en Seguridad Privada, la persona 

social es impartir el entrenamiento y capacitación 
-

gralmente en competencias laborales en el área de 
Seguridad Privada a través de una escuela de for-

o) De nici n de veh culo blindado. Es el auto-
motor cuya carrocería está fabricada y/o acondicio-
nada en todas o algunas de sus partes por diferentes 

-
tección y seguridad a los ocupantes y bienes trans-
portados, contra el efecto de la acción de armas de 
fuego, explosivas o mecánicas.

Artículo 3°. Autori aci n para el desarrollo de 
las actividades de vigilancia y seguridad privada. 
A partir de la expedición de la presente ley, los ser-
vicios de vigilancia y seguridad privada, solamente 
podrán prestarse mediante la obtención de licencia 
expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, previo el cumplimiento de los 

mismos y la seguridad ciudadana.
Artículo 4°. Campo de aplicaci n. Se hallan so-

metidos a la presente Ley:
1. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-

vada con armas de fuego o cualquier otro medio 
humano, animal, tecnológico y material.

2. Los servicios de transporte de valores. 
3. Los servicios de vigilancia y seguridad de 

o privadas. 
4. Los servicios comunitarios de vigilancia y se-

guridad privada. 
5. Los servicios de capacitación y entrenamien-

to en vigilancia y seguridad privada. 
6. Los servicios de asesoría, consultoría e inves-

tigación en seguridad. 

privada.
-

guridad privada. 
Artículo 5°. edios para la prestaci n de los 

servicios de vigilancias y seguridad privada. Los 
servicios de vigilancia y seguridad privada solo 
podrán -
des aquellas armas de fuego, recursos humanos, 
animales, tecnológicos o materiales, vehículos e 
instalaciones físicas, y o cualquier otro medio au-

Seguridad Privada.

CAPÍTULO II
Objetivo, principios, deberes y obligaciones
Artículo 6°. Objetivo de la vigilancia y segu-

ridad privada. 
vigilancia y seguridad privada, en cualquiera de 
sus modalidades, es la de disminuir y prevenir las 

integridad personal o el tranquilo ejercicio de le-
gítimos derechos sobre los bienes de las personas 
que reciben su protección, sin alterar o perturbar 
las condiciones para el ejercicio de los derechos li-

órbita de competencia reservada a las autoridades.
Artículo 7°. Descripci n. Los servicios de vigi-

lancia y seguridad privada deberán desarrollar sus 
funciones teniendo en cuenta los siguientes prin-
cipios:

1. Acatar la Constitución, la ley y la ética pro-
fesional.

2. Respetar los derechos fundamentales y liber-
tades de la comunidad, absteniéndose de asumir 

-

desarrollan.
4. Adoptar medidas de prevención y detección 

-

cualquier forma, o para dar apariencia de legali-
dad a actividades delictivas o a prestar servicios a 
delincuentes o a personas directa o indirectamente 

-
vidades terroristas.

5. Mantener en forma permanente altos niveles 

prestación del servicio.
6. Crear mecanismos de autogestión y de res-

ponsabilidad social empresarial.

ciudadana, colaborando en forma permanente con 
las autoridades, suministrando información que 
ayude a la prevención del delito.

8. Emplear los medios y elementos que se utili-
cen para el desarrollo de las actividades, de acuer-

-

-
miento.

9. Prestar apoyo cuando lo soliciten las auto-

10. Los guardas de seguridad que desarrollan 
actividades de vigilancia y seguridad privada en 

11. Pagar oportunamente la contribución esta-
blecida en la ley, así como las sanciones y las tasas 
establecidas.

12. Proporcionar toda la información que la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
requiera en ejercicio de sus funciones de control, 
inspección y vigilancia.
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13. Dar estricto cumplimiento a los términos 
pactados en los contratos con los usuarios y no 
abandonar las actividades de vigilancia contrata-
das, sin previo y oportuno aviso al usuario.

14. Atender en debida forma y en primera ins-
tancia los reclamos de los usuarios y adoptar me-
didas en el caso de que alguno de sus dependientes 
se vea involucrado por acción o por omisión, en 
hechos que atenten contra los bienes o personas a 
las cuales se brindan vigilancia o protección.

que obtengan en desarrollo de su actividad, salvo 
requerimiento de autoridad competente.

16. Establecer mecanismos que les permitan de-
terminar las actividades que desarrollen sus clien-
tes, en cumplimiento de las normas legales.

17. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada, deberán aplicar procesos de selección de per-
sonal que garanticen la idoneidad profesional del 
personal que integra el servicio. Bajo su exclusiva 
responsabilidad, este personal será destinado para 
la prestación del servicio a los usuarios, y respon-
derá por sus actuaciones en los términos en los res-
pectivos contratos y en la ley.

18. Dar estricto cumplimiento a las normas la-
borales y de seguridad social vigentes.

19. Desarrollar mecanismos de control interno, 
para prevenir que el personal del servicio de vigi-
lancia y seguridad privada, se involucre directa o 
indirectamente en actividades delictivas.

20. La capacitación de los guardas de seguridad 
que desarrollan actividades de vigilancia y seguri-
dad privada, deberá tener un especial enfoque en la 
prevención del delito, en el respeto a los Derechos 
Humanos, el Derecho Internacional Humanitario, 
la colaboración con las autoridades y la valoración 
del individuo.

21. En cuanto a los guardas y vigilantes autori-

recibir capacitación especial y estar acreditados en 
el manejo y cuidado de armas, municiones y explo-
sivos, por autoridad competente del Estado.

TÍTULO II
DE LA SUPERINTENDENCIA  

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA
Artículo 8°. aturale a jur dica. La Superin-

tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, es un 
organismo de carácter técnico del orden nacional, 
adscrito al Ministerio de Defensa Nacional con 

-
nanciera y presupuestal.

Artículo 9°. Objetivos. A la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada le corresponde 
ejercer el control, inspección y vigilancia sobre el 
sector de vigilancia y seguridad privada para alcan-

-

diferentes entidades y organismos estatales.

2. Adoptar políticas de inspección y vigilancia 
-

tividad vigente, así como a permitir y estimular el 
desarrollo tecnológico y profesional en el sector de 
la vigilancia y la seguridad privada.

3. Promover la cultura de la legalidad, para el 
fortalecimiento del sector de la vigilancia y segu-
ridad privada.

-
na y en tiempo real para los usuarios de los servi-
cios de vigilancia y seguridad privada, relacionada 
con la legalidad, idoneidad y capacidades técnicas 
de los prestadores de dichos servicios.

5. Brindar una adecuada protección a los usua-
rios de servicios de vigilancia y seguridad privada.

Artículo 10. Funciones de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada. La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada, además 
de las funciones señaladas en la ley, y en el regla-
mento, cumplirá las siguientes:

1. Asegurar el cumplimiento de las condiciones 
mínimas en términos de calidad y pertinencia por 
parte de los programas que se ofrecen en diferentes 
módulos de capacitación en cualquiera de sus nive-
les y modalidades de prestación del servicio.

2. Evaluar y emitir conceptos sobre la calidad 
de los programas ofrecidos por las entidades encar-
gadas de la capacitación en vigilancia y seguridad 
privada, desarrollando actividades que consoliden 
una cultura de la calidad en este subsector, tenien-
do en cuenta los siguientes criterios:

-

personal.

de acuerdo con las pautas establecidas.
-

démicas. 

-
vos, estructura académico-administrativa.

3. Asesorar y participar en el desarrollo de las 

sector que se adelanten para la construcción, man-
tenimiento y operación de las escuelas de capaci-
tación y entrenamiento en vigilancia y seguridad 

-
namiento dentro de los parámetros de legalidad, 

-
miento continuo en la calidad de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada.

-
dan por el establecimiento de estándares de alta ca-
lidad en la prestación del servicio.

5. Desarrollar las condiciones técnicas del sub-
sector de las escuelas en vigilancia y seguridad pri-
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vada y su coherencia con las estrategias institucio-
nales, para integrar los objetivos, líneas de acción 
y estrategias del sector.

6. Aprobar los niveles, pénsum académico y 
contenido de los programas que presenten las es-
cuelas de capacitación y entrenamiento en vigilan-
cia y seguridad privada.

-
ción integral para el personal a capacitar. 

8. Velar por la satisfacción de la demanda del 
mercado y las necesidades del sector, así como la 
calidad en la educación, mediante el ejercicio de 

organismos que tienen a su cargo la capacitación 
en vigilancia y seguridad privada, sin perjuicio de 
las funciones de inspección, vigilancia y control 
de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada.

9. Asesorar al Gobierno Nacional en el diseño e 
implementación de las estrategias de seguimiento, 
control, evaluación y mejoramiento de las políticas 
de capacitación adoptadas tendientes a la consecu-
ción de los objetivos propuestos.

10. Velar porque la capacitación a impartir por 
las escuelas de capacitación y entrenamiento per-
mita generar nuevas formas de agregar valor al 
desempeño de la labor de vigilancia y seguridad 
privada y desarrollar aptitudes que se constituyan 
en herramientas que aseguren la prestación del ser-
vicio en términos.

11. Recopilar información que permita diagnos-
ticar, conocer y evaluar el entorno, las necesidades 
cambiantes del sector de la vigilancia y seguridad 
privada y de la ciudadanía en general.

12. Poner en conocimiento de las autoridades 
competentes los casos que en ejercicio de sus fun-

-
cas ilegales conexas.

13. Velar por el cumplimiento de la ley y las 
normas que rigen el sector y sus actividades.

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada expedirá el reglamento de 
conformación y de funcionamiento del Comité de 
Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Se-
guridad Privada.

TÍTULO III
FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y CONTROL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD PRIVADA
CAPÍTULO I

Potestad sancionatoria, principios y deberes
Artículo 11. itularidad de la potestad sancio-

natoria. El Superintendente de Vigilancia y Segu-
ridad Privada y el Superintendente Delegado para 
el Control, son los titulares de la potestad sancio-
natoria en la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad privada.

Parágrafo. El Superintendente Delegado para 
el Control será competente para iniciar el corres-

pondiente proceso sancionatorio e imponer las san-

Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada 
tendrá a su cargo en segunda instancia.

Artículo 12. Principios. Sin perjuicio de las de-
cisiones tomadas en la medida de salvamento la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da al imponer la sanción deberá observar los si-
guientes principios:

a) Legalidad: Los vigilados por la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad privada solo se-
rán investigados y sancionados por comportamien-
tos que estén taxativamente descritos como falta en 

b) Debido Proceso: La actuación administrativa 
que surta la Superintendencia de Vigilancia y Se-
guridad Privada debe ser el resultado de un proce-
so donde el investigado haya tenido la oportunidad 
de expresar sus opiniones e igualmente presentar y 
solicitar las pruebas que demuestren sus derechos, 
con la plena observancia de las disposiciones que 
regulan la materia, respetando en todo caso los tér-

c) Lesividad  La falta será antijurídica cuan-
do afecte la prestación de servicios de vigilancia 
y seguridad privada integral, protección de insta-
laciones, personas, activos, valores, intangibles y 
derechos, investigación, prevención y gestión de 

d) Favorabilidad. En materia sancionatoria la 
ley permisiva o favorable, aun cuando sea poste-
rior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o des-

e) Doble Instancia: Toda Resolución sanciona-

f) Econom a  Se propenderá a que los procedi-
mientos se adelanten en el menor tiempo posible y 
con la menor cantidad de gastos para quienes inter-
vengan en el proceso, que no se exijan más docu-
mentos y copias de aquellos que sean estrictamente 

g) E cacia  Con ocasión, o en desarrollo de 
este principio la administración removerá todos los 
obstáculos de orden formal evitando decisiones in-

h) Imparcialidad: La Superintendencia se pro-

todas las personas que intervienen sin ninguna 
discriminación por consiguiente se dará el mismo 

i) Derecho a la defensa  Durante la investiga-
ción el investigado (persona natural o jurídica) tie-
ne derecho a la defensa material. La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada tendrá 
en cuenta los descargos que hagan las personas a 
quienes se les formuló pliego de cargos y la contra-
dicción de las pruebas allegadas regular y oportu-

j) Proporcionalidad  La sanción debe corres-
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) Presunci n de inocencia  Toda persona natu-
ral o jurídica respecto de la cual se inicie investi-
gación, se presume inocente hasta tanto no se de-

l) Ejemplari ante de la sanci n: la sanción que 
se imponga debe estar encaminada a persuadir a los 
demás representantes legales, socios o funciona-
rios o empleados del mismo servicio de vigilancia 
y seguridad privada vigilado en el que se incurrió 
en falta y demás servicios vigilados por la Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de 
abstenerse de vulnerar la norma que dio origen a la 
sanción.

m) Aplicaci n de principios e integraci n nor-
mativa. En la aplicación del régimen sancionatorio 
prevalecerán los principios rectores contenidos en 
la Constitución Política y la ley.

n) Principio de E cacia. En desarrollo de este 
principio la Superintendencia de Vigilancia y Se-
guridad Privada atendiendo las circunstancias, 
brindará a todos los servicios vigilados la oportu-
nidad, si a ello hubiere lugar, de subsanar los ha-

-

prestación del servicio.
o) Principio de Buena Fe. La Superintenden-

cia de Vigilancia y Seguridad privada presumirá la 
Buena Fe en todas las actuaciones que los vigilados 

p) Principio de ransparencia. Las normas con-
-

das en forma precisa, cierta y concreta, de manera 

en la norma jurídica que determina el marco de ac-

) Principio de Oportunidad. Con anterioridad 
a la expedición del acto administrativo de apertura 
del proceso sancionatorio y formulación del plie-
go de cargos, el Superintendente Delegado para el 
Control de la Superintendencia de Vigilancia y Se-
guridad Privada considere que los hechos relacio-
nados son susceptibles de darle solución a través de 
un requerimiento al servicio vigilado, le solicitará 

mayor a quince (15) días hábiles, contados a partir 
de la fecha de envío de la comunicación, allegue lo 

Artículo 13. Deberes. Los servicios de vigilan-
cia y seguridad privada observarán en la prestación 
del servicio los siguientes deberes, los cuales bus-

-

en las faltas en los artículos precedentes de esta ley. 
1. Cumplir la Constitución, la ley y demás nor-

mas que regulen la actividad de vigilancia y segu-
ridad privada.

2. En desarrollo de sus actividades, los servicios 
de vigilancia y seguridad privada, deberán emplear 
los medios y elementos de acuerdo con los usos au-

de la normatividad vigente. 

3. Los servicios de vigilancia y seguridad priva-
da deberán tener carácter preventivo y disuasivo y 
no podrán efectuar conductas reservadas a la Fuer-

4. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada, deberán adoptar medidas de prevención y 

combatir la ilegalidad. 
5. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-

vada deberán mantener en forma permanente altos 

en la prestación del servicio. 
6. En virtud del principio de solidaridad, los ser-

vicios de Vigilancia y Seguridad Privada deberán 
pertenecer a la Red de Apoyo y Solidaridad Ciuda-

la seguridad ciudadana. 
7. Los servicios de vigilancia y seguridad priva-

da deberán colaborar con la Superintendencia y la 
-

mación empleando todos los medios a su alcance, 

ciudadana.
8. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-

vada deberán estar enfocados a la disminución del 
riesgo, informando claramente al contratante las 
condiciones y limitaciones del servicio. 

9. Los servicios de Vigilancia y Seguridad Pri-
-

cios adicionales en la prestación del servicio en 

10. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada deberán desarrollar mecanismos apropiados 
de selección, capacitación y entrenamiento de su 

-
vención del delito, respeto a los derechos humanos, 
colaboración con las autoridades y la valoración 
del individuo. 

11. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada deberán conocer y propender a que tengan 
efectos de responsabilidad social y empresarial ha-
cia sus clientes. 

12. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada deberán establecer mecanismos de reconver-
sión y renovación tecnológica.

13. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada deberán cumplir las órdenes e instrucciones 
impartidas por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada.

14. Los servicios de vigilancia y seguridad 

acuerdo a los parámetros establecidos por la nor-
matividad vigente.

15. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada deberán pagar oportunamente la contribución 
establecida en la ley.

16. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada deberán proporcionar oportunamente toda la 
información que la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada requiera en ejercicio de sus 
funciones de control, inspección y vigilancia.
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17. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada deberán dar estricto cumplimiento a las nor-
mas laborales, de salud ocupacional y de seguri-

todas las garantías y derechos de los trabajadores 
del sector, logrando mantener una relación obrero 
patronal respetuosa y digna, conservando una alta 
calidad en la prestación del servicio.

18. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada deberán dar estricto cumplimiento a las nor-

mantener una administración, seria, transparente y 

19. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada que para la prestación de sus servicios cuen-
ten con medio canino, deberán mantener óptimas 
condiciones de salubridad y operatividad que ga-

servicio.
20. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-

-
-

conforme a la normatividad vigente sobre armas, 
teniendo en cuenta todos los protocolos que para 
su manipulación, transporte, depósito y manteni-
miento han sido estipulados por las autoridades 
competentes.

21. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada deberán dar estricto cumplimiento a los tér-
minos pactados en los contratos con los usuarios, 
atendiendo en debida forma los reclamos que se 

su calidad de consumidores.
22. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-

vada deberán informar oportunamente a la Super-
intendencia y demás autoridades competentes, las 
novedades operativas relacionadas con la presta-
ción del servicio.

23. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada deberán desarrollar mecanismos idóneos de 
supervisión y control interno, por parte del perso-
nal a su cargo, manteniendo un excelente nivel en 
la prestación del servicio.

Artículo 14. Criterios para determinar la san-
ci n. Además de los criterios establecidos en el 
Código Contencioso Administrativo, se tendrán 
como criterios para efectos de graduar la sanción 
los siguientes: los antecedentes del infractor, el 

efectos de la falta, las circunstancias de los hechos 
que dieron lugar a esta, la reincidencia en la falta y 

servicio, los cuales deberán manifestarse en el acto 
previo a la sanción.

CAPÍTULO II
De las faltas

Artículo 15. Faltas. Constituye falta y por lo 
tanto da lugar a la acción e imposición de la san-
ción correspondiente, la incursión en cualquiera de 
las conductas descritas en los artículos preceden-

tes, que conlleve la afectación en la calidad de la 
prestación del servicio, sin estar amparado en las 
causales de exclusión de responsabilidad contem-
pladas en la presente ley. 

Artículo 16. Forma de ejecuci n de las faltas. 
Las conductas señaladas en esta resolución podrán 
ser cometidas por acción u omisión. 

Artículo 17. Clasi caci n de las faltas. Las fal-
tas, en los servicios de vigilancia y seguridad pri-

1. Gravísimas. 
2. Graves. 
3. Leves. 
Artículo 18. Faltas Gravísimas. Son faltas gra-

vísimas las siguientes: 
1. No contar con el permiso para portar o tener 

armas para la prestación del servicio.

-
nal o a nombre de otros servicios o personas jurídi-
cas para la prestación de servicios de vigilancia y 
seguridad privada.

4. Desarrollar actividades diferentes a las esta-
blecidas en su objeto social. 

5. Prestar servicios de vigilancia y seguridad 

-
dencia.

6. Prestar servicios de vigilancia y seguridad 

7. Desarrollar u ofrecer servicios de vigilancia 
y seguridad privada, en modalidades y medios no 

y Seguridad Privada.
8. En el caso de los Departamentos de seguri-

dad, prestar el servicio de escoltas a personas no 

y Seguridad Privada.
9. Prestar el servicio de vigilancia y seguridad 

privada con personal no capacitado. 

haber desarrollado el entrenamiento y capacitación 
exigido en la normatividad vigente.

estar aprobados los respectivos programas por par-
te de la Entidad.

-
formidad con lo exigido en la normatividad vi-
gente.

13. Cobrar una tarifa inferior a la prevista por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da, de acuerdo a la normatividad vigente.

14. Ofrecer la prestación de los servicios remu-
nerados por parte de terceros cuando ello no esté 

de funcionamiento.
15. No cobrar los servicios adicionales confor-

me a los precios del mercado. 
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Artículo 19. Faltas Graves. Son faltas graves 
las siguientes:

1. No emplear las armas de acuerdo con el uso 

2. No adoptar las medidas de seguridad necesa-
rias para evitar el hurto, mal uso o pérdida de las 

3. Incumplir con la relación hombre-arma en la 
prestación del servicio de conformidad con la nor-
matividad vigente.

4. No dar estricto cumplimiento a los términos 
pactados en los contratos con los usuarios, o aban-

previo y oportuno aviso al usuario.
5. No atender en debida forma los reclamos de 

los usuarios, o no adoptar las medidas inmediatas 
que como consecuencia de los mismos sean nece-
sarias. 

6. Prestar servicios de vigilancia y seguridad 

por la Superintendencia.
7. En el caso de los Departamentos de Seguri-

Vigilancia y Seguridad Privada.
8. No cumplir con la obligación señalada en el 

artículo 52 del Decreto-ley 356 de 1994, referente 
al registro ante la Supervigilancia de las personas 
naturales o jurídicas que se dediquen a la fabrica-

arrendamiento de equipos para la vigilancia y se-
guridad privada. 

9. No cumplir con la obligación señalada en el 
artículo 55 del Decreto 356 de 1994, referente a 
mantener el registro de los usuarios y compradores 
de equipos de vigilancia y seguridad privada.

-
lógicos de vigilancia y seguridad privada a terceros 
diferentes a los clientes o usuarios de empresas de 
vigilancia y seguridad privada.

11. No contar con el personal capacitado para 
monitoreo de alarmas, en el ciclo de operador de 

la Escuela o Academia de Capacitación correspon-
diente.

12. Impartir por parte de las escuelas de capaci-
tación programas de capacitación y entrenamiento 
en vigilancia y seguridad privada sin informar pre-
viamente a la Entidad sobre el contenido que van 

personal que será capacitado o el lugar en el cual se 
impartirá la capacitación o instrucción.

13. Capacitar por parte de las escuelas de capa-
-

intendencia.
14. Efectuar cambios e inclusión de nuevos so-

cios, fusión, liquidación, cesión y enajenación de 
-

cia de Vigilancia y Seguridad Privada.

-

Vigilancia y Seguridad Privada.

-
tual de conformidad con lo exigido en la normati-
vidad vigente.

17. No aplicar procesos de selección del perso-
nal para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad privada.

de vigilancia con la credencial expedida por la Su-
perintendencia.

19. No enviar por parte de las sociedades y coo-
perativas que prestan servicios de vigilancia y se-
guridad privada, antes del 30 de abril de cada año 
a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

-

Legal y el Contador o Revisor Fiscal.
20. No enviar por parte de los Departamentos 

-
do los gastos y los costos destinados a vigilancia y 
seguridad privada del año inmediatamente anterior.

21. No atender las visitas de inspección ordena-
das por la Superintendencia de Vigilancia y Segu-
ridad Privada, sin justa causa.

-
peccionado in situ por la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada, sin justa causa.

23. Prestar el servicio de vigilancia y seguridad 
privada sin entrenamiento o reentrenamiento de 
los caninos de conformidad con la normatividad 
vigente.

24. No presentar ante la Superintendencia las 
novedades que se presenten en materia de perso-

-
dos, así como la relación de usuarios de acuerdo a 
lo dispuesto en las normas que regulan la materia. 

25. Trasladar el costo del valor de la capacita-
ción al personal operativo vinculado al servicio.

26. No pagar las obligaciones salariales, pres-
tacionales y de seguridad social establecidas en la 
normatividad laboral vigente.

27. No cumplir, en el caso de cooperativas de 
trabajo asociado, con el régimen de compensacio-
nes y de seguridad social integral de conformidad 
con la normatividad vigente.

28. Exceder la jornada laboral de los trabajado-
res del sector de conformidad con la normatividad 
vigente.

29. No reconocer las horas extras de conformi-
dad con la legislación laboral vigente.

30. No suministrar la documentación requerida 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

31. No contar con instalaciones para el uso ex-
-

guridad privada.
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Artículo 20. Faltas Leves. Son faltas leves las 
siguientes: 

1. No cumplir con los requisitos exigidos para 
los vehículos al servicio de la vigilancia, en lo re-
ferente a su registro, uso y colores.

2. No tener el personal operativo con el unifor-
me registrado y aprobado por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada. 

3. No portar la credencial expedida por la Su-
perintendencia durante la prestación del servicio de 
vigilancia.

Ciudadana. 
5. No dar aviso a la Red de Apoyo y Seguridad 

Ciudadana de los hechos que tenga conocimiento 
con ocasión a la prestación del servicio.

6. No llevar el registro de las armas con permiso 
de tenencia y/o porte. 

7. No portar el salvoconducto o la fotocopia au-
tenticada del permiso que ampara las armas en la 
prestación del servicio.

8. No dejar constancia escrita de los casos de 
accidente o enfermedad de los caninos, así como 

del servicio, con su respectivo manejador.
9. Arrendar para la prestación del servicio de vi-

gilancia y seguridad privada los caninos.
10. No acondicionar sitios especiales de des-

canso adecuados para los caninos, cuando estos 
no puedan ser trasladados para el cambio de turno 
dentro de los puestos de trabajo.

11. Exceder la jornada de trabajo de los caninos.
12. No mantener caninos de reserva en caso de 

13. No cumplir con las cuantías mínimas de pa-
trimonio y proporcionalidad de capital social.

14. No llevar el registro de las horas extras co-
rrespondientes o no entregar copia a los trabajado-
res en la forma como lo establece la normatividad 
vigente. 

15. No contar con una Política de Conocimiento 
del Cliente cuando a ello hubiere lugar. 

CAPÍTULO III
De las sanciones

Artículo 21. Clases de Sanciones. La incursión 
en las faltas consagradas en los artículos 15, 16 y 
17 de la presente Ley, dará lugar a las siguientes 
sanciones:

1. Cancelación de la licencia de funcionamiento 
o del permiso otorgado por el Estado o de las cre-
denciales respectivas.

2. Suspensión de la licencia de funcionamiento 
o credencial hasta por seis meses.

3. Multas en cuantía de 5 hasta 100 salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes.

-
gir las irregularidades.

Artículo 22. Agravantes. Se tendrán como crite-
rios agravantes el grado de perturbación de la calidad 
en la prestación del servicio, la trascendencia social 
de la falta, los antecedentes del servicio infractor, la 
reincidencia en la comisión de la infracción, la resis-
tencia, negativa u obstrucción a la acción investiga-
dora o de supervisión de la Superintendencia de Vigi-

interpuesta para ocultar la infracción o encubrir sus 
efectos, la renuencia o desacato a cumplir las órde-
nes impartidas por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, la infracción de varias faltas en 
forma sucesiva, y/o la ocurrencia de faltas concurren-
tes en una misma infracción investigada.

Artículo 23. Base Sancionatoria -
car la sanción la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada tomará como base sancionato-
ria, el mínimo establecido para el tipo de falta y au-
mentará la sanción en la medida en que se presen-
ten los factores agravantes señalados en el artículo 
anterior, respetando el tope máximo establecido 
para cada sanción.

Artículo 24. Criterios para Determinar el tipo 
de Sanci n. Para determinar el tipo de sanción, el 
funcionario competente deberá establecer el grado 
de afectación a la prestación del servicio de vigi-
lancia y seguridad privada.

Artículo 25. Sanci n para las Faltas Gravísi-
mas. Las faltas gravísimas serán sancionadas hasta 
con cancelación de la licencia de funcionamiento 
del vigilado, sus sucursales o agencias, o las cre-
denciales respectivas, suspensión de la licencia de 
funcionamiento o credencial de tres a seis meses 
y/o multa sucesiva en cuantía de 68 hasta 100 sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes, atendien-
do el impacto de la falta en la calidad de la presta-
ción del servicio, con observancia de los criterios 

Artículo 26. Sanci n para las Faltas Graves. 
Las faltas graves serán sancionadas con suspensión 
de la licencia de funcionamiento o credencial de 
uno a tres meses, y/o multas en cuantía de 34 has-
ta 67 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
atendiendo el impacto de la falta en la calidad de 
la prestación del servicio, con observancia de los 

Artículo 27. Sanci n para las Faltas Leves. Las 
faltas leves serán sancionadas con amonestación y 

y/o multas en cuantía de 5 hasta 33 salarios míni-
mos legales mensuales vigentes, atendiendo el im-
pacto de la falta en la calidad de la prestación del 
servicio, con observancia de los criterios de agra-

Artículo 28. Causales de E clusi n de la es-
ponsabilidad. Se consideran causales de exclusión 
de la responsabilidad, y en consecuencia no gene-
ran sanción:

2. Caso Fortuito.
3. Hecho de un tercero.
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CAPÍTULO IV
Procedimiento administrativo sancionatorio
Artículo 29. El procedimiento administrativo 

sancionatorio se sujetará a las disposiciones esta-
blecidas en el Código Contencioso Administrativo.

CAPÍTULO V
De las medidas cautelares

Artículo 30. edidas cautelares. 
evitar que se agrave la prestación de los servicios, 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada, impondrá medidas cautelares a las personas 
naturales o jurídicas que realicen actividades de 
vigilancia y seguridad privada, de la siguiente for-
ma, lo cual no obsta para adelantar los respectivos 
procesos sancionatorios.

1. A quienes desarrollen actividades exclusivas 
-

a. Ordenar para que se suspenda de inmediato 
tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas 
hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales 

b. Terminación rápida y progresiva de los con-
tratos o servicios desarrollados ilegalmente, me-
diante intervención especial de la Superintenden-

-
ceros de buena fe.

2. A los vigilados que infrinjan lo dispuesto en 
la presente ley.

a. Ordenar para que se suspenda de inmediato 
tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas 
hasta por 20 salarios mínimos legales mensuales 

b. Terminación rápida y progresiva de los con-
tratos o servicios desarrollados ilegalmente, me-
diante intervención especial de la Superintenden-

-
ceros de buena fe.

la periodicidad establecida por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, tendrá multas 
sucesivas hasta por 20 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes cada una, mientras persista la 
situación.

CAPÍTULO VI
De las quejas y solicitudes

Artículo 31. rámite. Las peticiones, quejas, y 
demás solicitudes que presenten tanto los guardas 
de seguridad como los usuarios de los servicios, 
deberán ser atendidas y resueltas de conformidad 
a lo establecido por el Código Contencioso Admi-
nistrativo.

Artículo 32. Servicio de atenci n al cliente. Las 
empresas de vigilancia y seguridad privada de-
berán contar con mecanismos para la atención al 
cliente, estas deberán resolver de manera directa 
las quejas de los usuarios respecto de la prestación 
del servicio contratado y de las personas en general 
que se consideren afectadas por la operación de un 

servicio de vigilancia y seguridad privada o por su 
personal operativo, Por lo tanto será prerrequisito 
para presentar queja formal ante la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad privada, haber acudi-
do primero ante esa instancia.

El Gobierno Nacional reglamentará el procedi-

resolución directa de las diferencias suscitadas con 
ocasión de la prestación del servicio.

CAPÍTULO VII
De las prohibiciones

Artículo 33. Funcionarios públicos. Los funcio-
-

trabajadores de la de la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada, no podrán ser socios ni 
empleados de servicios de vigilancia y seguridad 
privada.

Artículo 34. Prohibici n y e pedici n licencias. 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada se abstendrá de expedir licencias de funciona-
miento o credenciales a servicios de vigilancias o 
seguridad privada, cuyos socios hubieren pertene-
cido a servicios a los cuales se les haya cancelado 
la respectiva licencia o la credencial, cuando sea 
del caso.

Parágrafo. Esta prohibición tendrá vigencia du-
rante cinco (5) años, contados a partir de la fecha 
de ejecutoria se la resolución que dispuso la can-
celación.

CAPÍTULO VIII
Disposiciones sobre control y medidas  

de salvamento
Artículo 35. egulaci n econ mica de los ser-

vicios de vigilancia y seguridad privada. La Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
tendrá la facultad de expedir actos administrativos, 
con estricto apego a la Constitución y a la Ley, 
que tengan el objeto de vincular la conducta de las 
personas jurídicas que prestan los servicios de vi-
gilancia y seguridad privada a las reglas, normas, 
principios y deberes establecidos en la Ley y en los 
reglamentos.

Artículo 36. edida de salvamento. La Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en 
orden a prevenir situaciones que puedan afectar la 

-
merciales y crediticias creará un proceso de reorga-

-
nistrativa, de activos y pasivos, donde se delegará 
un coadministrador, para que presida la junta de 
salvamento al interior de una empresa o cooperati-
va sometida a su Inspección, control y vigilancia, 
cuando se presente una de las siguientes causales:

1. Cuando por información de los organismos 
del estado se observe que la empresa o cooperativa 
de vigilancia y seguridad privada desvía su objeto 
social para servir a propósitos ilícitos.
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2. Cuando los administradores, a pesar del re-

hayan omitido proporcionar a la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada información ve-

realidad de la empresa respectiva o que obstruya el 
ejercicio de la Inspección, control y vigilancia.

3. Cuando, por la evaluación inspectiva, la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad privada 
detecte y demuestre objetivamente situaciones ad-

que se constituyan en indicio serio de que la em-
presa se encuentra en cesación de pago o incumpli-
miento de sus obligaciones en un término igual o 
mayor a los 6 meses.

4. Cuando sus administradores persistan en el 
incumplimiento de los contratos y demás obliga-
ciones contraídas por la empresa o cooperativa, o 
se mantengan en la violación grave de las normas 
vigentes que tienen el deber de acatar.

El acto administrativo en que se ordena la coad-
ministración tendrá como efecto el nombramien-
to temporal de un presidente de junta por parte 
de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, quien dirigirá la junta coadministradora, 
conformada por los administradores, represen-

empresa o cooperativa objeto de la medida, por lo 
cual la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada designará coadministrador especialista en 
el ramo de la vigilancia y seguridad privada quien 
hará las veces de representante legal de la empresa 
objeto de toma de posesión por un término tempo-
ral. El coadministrador será designado de la lista 
elaborada por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada de conformidad con los regla-

el mismo acto administrativo se integrará el Comi-
té de Coadministración y la junta de salvamento, 
integrado por el coadministrador quien lo preside, 

-
sonas administradoras de la sociedad separadas 
temporalmente de sus cargos, quienes tendrán la 

lograr el salvamento de la empresa coadministrada.
-

nirá un tiempo prudencial para que se superen los 
problemas que dieron origen a la medida, el cual 
no podrá ser superior a un (1) año. Si transcurri-
do ese lapso no se ha solucionado la situación, se-

la Superintendencia ordenará la liquidación de la 

Código de Comercio.
Parágrafo 1º. Para el caso de las cooperativas de 

trabajo asociado que presten servicios de vigilancia 
y seguridad privada, además de lo prescrito en este 
artículo, la Superintendencia de Vigilancia y Segu-
ridad Privada, dentro del marco de sus competen-
cias y en desarrollo del principio de residualidad, 
podrá dar aplicación al artículo 36 de la Ley 454 de 

-
cedimiento para implementar las medidas de salva-
mento, en ejercicio de su potestad reglamentaria, 
el cual estará orientado al respeto irrestricto de las 
garantías procesales del debido proceso, desarrollo 
del principio de oportunidad y derecho a la defensa 
de acuerdo con la Constitución y la Ley.

Artículo 37. Funciones del coadministrador. 
Las funciones del coadministrador tendrán, como 

-
tuación que dio origen a la coadministración, así 
como recomendar a la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada las acciones de mejora-
miento tendientes a proteger la unidad económica, 
productiva del titular de la licencia de funciona-
miento o de ser inviable desde el punto de vista 

liquidación del titular de la licencia de funciona-
miento.

Parágrafo. En el ejercicio de sus funciones, el 
-

bido proceso, derecho de defensa, favorabilidad, 
presunción de inocencia, tipicidad, contradicción, 
legalidad, carga de la prueba, entre otros, y su trá-
mite se sujetará a los principios establecidos en el 
artículo 209 de la Constitución Política y a los con-
tenidos en el Código Contencioso Administrativo.

Así mismo, el coadministrador tendrá el deber 
de atención de todas las obligaciones adquiridas 
por el titular de la licencia de funcionamiento, de 

todas las actuaciones tendientes a que las medidas 
de salvamento sean exitosas.

CAPÍTULO VIII
Empresas de vigilancia y seguridad privada

Capítulo I
Normas comunes

Artículo 38. e uisitos generales de la licen-
cia de funcionamiento. Además de los requisitos 
determinados en cada una de las modalidades de 
servicios, quien aspire a obtener licencia de funcio-
namiento para prestar los servicios de vigilancia y 
seguridad privada, deberá contar con lo siguiente:

1. El desarrollo e implementación de una políti-
ca de conocimiento de sus clientes que esté orien-
tada a prevenir los riesgos de lavado de activos y 

legislación vigente.
2. Estados Financieros avalados por un Revisor 

Fiscal, independientemente del tipo de sociedad.
Artículo 39. Vigencia de las licencias de fun-

cionamiento. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, previo el lleno de los requisitos 
legales, otorgará licencia de funcionamiento de ca-
rácter nacional a las empresas de vigilancia y segu-
ridad privada tales como: Vigilancia con Armas y 
sin armas, Vigilancia Electrónica, Empresa Trans-
portadora de Valores, Escuelas de Capacitación y 
Entrenamiento, Asesoría, Consultoría e Investiga-
ción, Actividad Blindadora, Vigilancia Electróni-
ca. Dicha licencia no tendrá término de vigencia, 
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por lo cual no se podrá exigir por parte de la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
prórroga o renovación de la misma, sin perjuicio 
de la vigilancia, control e inspección permanente 
que ejerce sobre los servicios y la industria de la 
vigilancia y la seguridad privada. Lo prescrito en 
este inciso aplicará para los trámites de credencia-
les para asesores, consultores o investigadores en 
vigilancia y seguridad privada.

En el caso de los departamentos de seguridad, 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada podrá conceder licencia de funcionamiento 

iguales, previa observancia de los requisitos conte-
nidos en la presente ley. La solicitud de renovación 
de la licencia para departamentos de seguridad de-
berá radicarse con seis (6) meses de anticipación al 
vencimiento de la misma. Con el propósito de pro-

en la prestación del servicio de vigilancia y segu-
ridad privada, la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada podrá negar, suspender o cance-
lar la licencia expedida para operar departamentos 
de seguridad con base en la potestad discrecional.

Parágrafo. Durante la vigencia de la licencia de 
funcionamiento los servicios de vigilancia y seguri-

que establece la ley a diferentes entidades, aportes 
laborales, permisos, patentes, seguros, y demás re-
quisitos establecidos en este decreto y en las nor-
mas vigentes. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada podrá en cualquier momento 

-
pondrá las medidas cautelares o sanciones a que 
haya lugar.

Artículo 40. Constituci n de empresa de vigi-
lancia y seguridad privada. Para constituir una 
empresa de vigilancia y seguridad privada se de-
berá adjuntar con la solicitud de licencia y sus re-
quisitos, un documento en el cual conste la pro-
mesa de sociedad conforme la legislación vigente 
de vigilancia y seguridad privada, informando los 
nombres de los socios y representantes legales, ad-

académicas y laborales correspondientes, y fotoco-
pias de la cédula de ciudadanía.

Parágrafo. Para constituir una cooperativa de 
trabajo asociado CTA en vigilancia y seguridad 
privada se deberá adjuntar con la solicitud de licen-
cia y sus requisitos un documento en el cual conste 
la promesa futura de sus asociados, informando los 
nombres de los asociados y representantes legales, 

-
nes académicas y laborales correspondientes, y fo-
tocopias de la cédula de ciudadanía.

Artículo 41. Capital extranjero. A excepción de 
las cooperativas de vigilancia privada, las organi-

capital extranjero en su composición social en los 

Gobierno Nacional.

Parágrafo. No podrá ingresar capital extranjero 
al sector de la vigilancia privada a través de la in-
versión extranjera de portafolio.

Artículo 42. Prohibici n de establecimiento di-
recto. Las sociedades extranjeras dedicadas a las 
actividades de vigilancia y seguridad privada de-

-

Artículo 43. Empleo Nacional. El personal ope-
rativo en el caso de las escuelas de capacitación en 
entrenamiento de vigilancia y seguridad privada de 

-
da deberá ser de nacionalidad colombiana.

Artículo 44. Fusiones y escisiones. Las fusiones 

previamente por la Superintendencia de Vigilancia 
-

cuenta lo determinado en el presente capítulo res-
pecto del ingreso de capital extranjero al mercado 
nacional.

Artículo 45. A liaci n ed de Apoyo y Solida-
ridad Ciudadana. Las entidades de vigilancia y se-
guridad privada, los departamentos de seguridad, 

Ciudadana, de acuerdo con las normas que esta-

Artículo 46. Uniformes y distintivos. Los guar-
das de seguridad de las entidades de vigilancia y 
seguridad privada, los departamentos de seguri-

-
que, cuyo uso será obligatorio y con características 

-

establecidas por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada.

-
sente artículo debe ser suministrado por las empre-
sas de vigilancia y seguridad privada, atendiendo 
lo dispuesto en las normas laborales sobre dotación 
del personal.

Artículo 47. Credencial de identi caci n. El 
personal operativo de los servicios de vigilancia y 

portará una credencial, expedida por el titular de la 
licencia de funcionamiento, con la observancia de 
los requisitos de capacitación y entrenamiento en 

en que se desempeñará y de la idoneidad para el 
uso y manejo de armas de acuerdo con la ley.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada exigirá al titular de la licencia de funcio-
namiento las medidas de seguridad y validación en 
el proceso de elaboración y acreditación de las res-
pectivas credenciales.

Parágrafo 1º. Las empresas estarán en la obliga-
ción de hacer el registro de todo su personal, para 

en cualquier tiempo que incluya el registro fotográ-
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disposición de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada.

base en la información suministrada por parte de 
las empresas, la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada mantendrá un registro actuali-

-
gilancia y seguridad privada.

Parágrafo 2º. El titular de la licencia de fun-
cionamiento deberá contar con un proceso de se-
lección de personal que garantice al contratante y 
usuario de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada, que el personal operativo cuenta con la ca-
pacitación y entrenamiento adecuados para el ser-
vicio que se presta, que sea idóneo en el manejo y 

actividades que tiene a su cargo. Será responsabi-
lidad del titular de la licencia aplicar estrictamente 
los procesos de selección establecidos y de mante-
ner capacitado y entrenado a su personal en una es-
cuela de capacitación y entrenamiento en vigilan-
cia y seguridad privada que cuente con licencia de 
funcionamiento en los términos de la normatividad 

-
das permanentemente por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.

El incumplimiento de lo establecido en el pre-
sente artículo, acarreará las sanciones que sean del 
caso, las cuales se aplicarán en cumplimiento del 
proceso establecido y del debido proceso.

Artículo 48. Cambio e inclusi n de nuevos so-
cios, fusi n y li uidaci n de empresa. La Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada auto-

de socios, fusión y liquidación de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada de que trata el pre-
sente Decreto.

-
sa deberá solicitar la licencia de funcionamiento 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la misma. 
En caso contrario, deberá iniciarse el trámite nue-
vamente.

Capítulo II
Empresas de vigilancia y seguridad privada 

con armas
Artículo 49. Capital. Las empresas de vigilan-

cia y seguridad privada se deben constituir con un 
capital social suscrito y pagado no inferior a seis-
cientos (600) salarios mínimos legales mensuales a 
la fecha de su constitución.

El Gobierno Nacional podrá establecer las cuan-
tías mínimas de patrimonio que deberán mantener 
y acreditar estas empresas ante la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 50. Licencia de funcionamiento. La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da, podrá expedir licencia de funcionamiento, de 
carácter nacional, previo el cumplimiento de los 
siguientes requisitos por parte del solicitante:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por el Re-
presentante Legal, en el cual se informe:

-
tenden establecer.

-
ción del servicio, con sus características técnicas, 
si es del caso.

2. Adjuntar los siguientes documentos:
-

mas de la misma.
-

ción legal de la sociedad.
-

tracontractual, que cobra los riesgos de uso indebi-
do de armas de fuego u otros elementos de vigilan-
cia y seguridad privada. No inferior a 400 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, expedida por 

3. Solicitud de aprobación de instalaciones y 
medios por parte de la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada.

Parágrafo 1º. Dentro de los sesenta (60) días si-
guientes al otorgamiento de la licencia de funcio-
namiento el representante legal deberá enviar a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da, los siguientes documentos:

un sistema de seguridad social y una Caja de Com-
pensación Familiar.

-
ción del reglamento interno de trabajo expedido 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

-
bidamente autenticado por el Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social y correspondiente resolución de 
aprobación.

-
-

lombiano de Bienestar Familiar.

expedida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social.

Parágrafo 2º. La Superintendencia de Vigilan-

previa, tanto a las instalaciones de la sede princi-
pal, sucursales o agencias, como sobre los medios 
que se va a emplear.

Artículo 51. a n Social. 
las empresas de seguridad privada, deberá ser dife-
rente a la de los organismos del Estado y no podrá 
estar en contraposición de las normas sobre propie-
dad industrial.

Artículo 52. Sucursales o agencias. Las empre-
sas o cooperativas de vigilancia y seguridad priva-

principal y podrán establecer sucursales y agencias 



Página 14 Martes, 31 de julio de 2012 GACETA DEL CONGRESO  479

dentro del territorio nacional, para el cumplimiento 
de su objeto, lo cual se regirá por las normas co-
merciales que regulan la materia.

El domicilio principal, las sucursales y agencias 
deberán contar con instalaciones para uso exclusi-

-
dad privada y estarán adecuadas para el funciona-

la presente ley, de manera que brinden protección 
a las personas, las armas, municiones, equipos de 
comunicación, de seguridad y demás elementos 

Las instalaciones podrán ser inspeccionadas en 
todo momento por la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada, quien velará por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente artículo.

Parágrafo. Las sucursales y agencias de que tra-
ta el presente artículo deberán ser registradas ante 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada por parte del titular de la licencia de funciona-
miento dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de registro de las mismas ante la Cámara de 
Comercio respectiva.

CAPÍTULO III
Departamentos de Seguridad

Artículo 53. P li as de seguro. La empresa, 

concede la licencia de funcionamiento de un de-

de seguro de responsabilidad civil extracontrac-
tual, contra los riegos de uso indebido de armas de 
fuegos u otros elementos de vigilancia y seguridad 
privada, no inferior a 400 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, expedida por una compañía de 

Artículo 54. Licencia de funcionamiento. La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada, podrá expedir licencia de funcionamiento de 
carácter nacional, previo el lleno de los siguientes 
requisitos:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, en el cual se in-
forme:

-
muestren los riesgos especiales que ameriten la 
constitución del departamento.

-
presentante legal, quien deberá suscribirla y en la 
cual se informe:

-

operación del departamento de seguridad y desa-
rrollo de los servicios.

del servicio con sus características técnicas si es 
del caso.

vigilancia y seguridad privada, indicando las insta-

y de representación legal de la empresa expedido 
por la Cámara de Comercio y fotocopia del NIT, 
cuando sea del caso.

-
dalidad de escoltas, se debe informar el nombre y 
documento de identidad de las personas que re-

No obstante, podrá prestarse el servicio de manera 
ocasional para personas vinculadas a la empresa 
que tenga sede fuera del país.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

por persona.
Artículo 55. enovaci n. Será requisito para la 

renovación de la licencia de funcionamiento que el 
departamento de seguridad cuente con un estudio 
de seguridad efectuado por un asesor y/o consultor 
que cuente con licencia vigente expedida por la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 56. odalidad. Los departamentos de 
seguridad podrán operar en las modalidades esta-
blecidas en la presente ley.

Artículo 57. Instalaciones. Las empresas que 

deberán contar con instalaciones adecuadas que 
brinden protección a las armas, municiones, me-
dios de comunicación y equipos de seguridad que 
posea.

Estas, así como toda la documentación y medios 

inspeccionadas en todo momento por la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 58. e uisitos para ser jefe de Seguri-
dad. Las personas naturales que pretendan tener la 
calidad de Jefe de Seguridad o quien haga sus ve-
ces de los departamentos de seguridad, de una em-

ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada como mínimo los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) Ser nacional colombiano.

d) Contar con experiencia en materia de seguri-

e) No haber sido sancionado en los cinco (5) 
años anteriores, respectivamente, por falta grave 
por parte de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada.

f) Contar con formación académica en materia 

Artículo 59. Funciones del efe de Seguridad de 
los Departamentos de Seguridad. El jefe de segu-
ridad, o quien haga sus veces, en ejercicio de su 
actividad, deberá efectuar:
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-
cación y programación de las actuaciones precisas 

de seguridad.

servicios de seguridad privada.
c) La propuesta de los sistemas de seguridad 

que resulten pertinentes, así como la supervisión 

d) El control de la formación permanente del 
personal de seguridad que de ellos dependa, propo-
niendo a la dirección de la empresa la adopción de 
las medidas o iniciativas adecuadas para el cumpli-

e) La coordinación de los distintos servicios de 
seguridad que de ellos dependan, en situaciones de 

f) Asegurar la colaboración de los servicios de 
seguridad con las Redes de Apoyo y Seguridad 
Ciudadana.

g) En general, velar por la observancia de la 
regulación de la vigilancia y seguridad aplicable, 
expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada.

Parágrafo. La inobservancia reiterada de lo acá 
establecido, dará lugar a la decisión de separación 
del cargo por parte de la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad privada, bajo el procedimiento 

-

de la vigencia de la presente ley.
Artículo 60. Grupo Bene ciario. Los departa-

mentos de seguridad pueden ser constituidos por 
personas jurídicas que hagan parte de un grupo 
empresarial o que son subordinadas de una misma 

de Vigilancia y Seguridad Privada.
Las personas jurídicas que conforman el grupo 

de las obligaciones derivadas de los departamen-
tos de seguridad, no obstante deberán designar a la 
titular de la licencia de funcionamiento quien pre-
sentará la solicitud de constitución.

CAPÍTULO IV
Cooperativa de vigilancia  

y seguridad privada
Artículo 61. Socios. Los asociados a una coope-

rativa de vigilancia y seguridad privada, deberán 
ser personas naturales de nacionalidad colombiana.

Artículo 62. Capital. Las cooperativas de vigi-
lancia y seguridad privada, deberán acreditar apor-
tes suscritos y pagados no menores a quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
a la fecha de constitución de la empresa.

El Gobierno Nacional podrá establecer las cuan-
tías mínimas de patrimonio que deberán mantener 
y acreditar estas cooperativas ante la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 63. Licencia de funcionamiento. La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-

da podrá expedir licencia de funcionamiento, de 
carácter nacional, previo el cumplimiento de los 
siguientes requisitos, por parte del solicitante.

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por el 
Representante Legal, indicando:

pretende establecer.
-

ción del servicio con sus características técnicas, 
si es el caso.

2. Adjuntar los siguientes documentos:
-

formando los nombres de los asociados y repre-
sentantes legales, adjuntando las hojas de vidas 

-
rrespondientes, y fotocopias de la cédula de ciu-
dadanía.

legal, así como del capital social suscrito y paga-
do.

-
cial y compensaciones debidamente aprobado por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

extracontractual, que cubra los riesgos de uso in-
debido de armas de fuego u otros elementos de 
vigilancia y seguridad privada no inferior a 400 
salarios mínimos legales mensuales vigentes ex-
pedida por una compañía de seguros legalmente 

3. Solicitud de aprobación de las instalaciones 
y equipos de seguridad por parte de la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. Dentro de los sesenta (60) días de 
siguientes al otorgamiento de la licencia de fun-
cionamiento el Representante Legal deberá remi-
tir a la Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada, los siguientes documentos:

un sistema de seguridad social y a una Caja de 
compensación Familiar.

-
ción del reglamento interno de trabajo expedido 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

-
bidamente autenticada por el Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social.

-
-

lombiano de Bienestar social.
Artículo 64. Actividades. Las cooperativas de 

vigilancia y seguridad privada, podrán en las mo-
dalidades de vigilancia humana.

Artículo 65. Normas complementarias. En lo 
establecido en el presente capítulo, las Cooperati-
vas de Vigilancia y Seguridad Privada se regirán 
por las normas establecidas para las empresas de 
vigilancia y seguridad privada, en lo pertinente.
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CAPÍTULO IV
Empresas de vigilancia y seguridad privada  

sin armas
Artículo 66. Licencia de funcionamiento. La Su-

perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
podrá expedir licencia de funcionamiento de carác-
ter nacional, a las empresas de vigilancia y de se-
guridad privada sin armas, previo el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 50 de 

civil extracontractual, tendrá un valor no inferior a 
cuatrocientos (400) salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

Artículo 67. odalidad. Las empresas de vigi-
lancia y seguridad privada sin armas podrán operar 
en cualquier modalidad de seguridad sin armas de 
fuego.

Artículo 68. edios
la prestación de los servicios de vigilancia sin ar-

-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. Cuando se utilicen animales, estos 
deberán ser debidamente adiestrados y entrenados 

-
lud, que permitan emplearlos sin atentar contra la 

Artículo 69. Capital. Las empresas de vigilan-
cia y seguridad privada sin armas, se deben cons-
truir con un capital social suscrito y pagado no in-
ferior a quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, comprobados a la fecha de su 
constitución.

El Gobierno Nacional podrá establecer las cuan-
tías mínimas de patrimonio que deberán mantener 
y acreditar estas empresas ante la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

TÍTULO IV
DE LA CLASIFICACIÓN DE MODALIDADES 

VIGILANCIA Y DE SEGURIDAD PRIVADA
Artículo 70. Clasi caci n de las modalidades 

de seguridad privada. Las modalidades de vigi-
-

guiente manera:

e) Actividades de blindaje y arrendamiento de 

f) Actividades de fabricación, importación, ex-
-

miento de equipos destinados a la vigilancia y la 

g) Consultoría y asesoría en vigilancia y segu-

CAPÍTULO I
Vigilancia electrónica

Artículo 71. La actividad de vigilancia electró-
nica podrá así mismo, ser desarrollada para la su-
pervisión de personas, sin perjuicio de los derechos 
consagrados en la Constitución Nacional.

Artículo 72. Estándares mínimos re ueridos 
para el desarrollo de la actividad. Las entidades de 
seguridad privada, los departamentos de seguridad 

-
cia electrónica deberán contar con los siguientes 
componentes:

a) Centros de Monitoreo, los cuales deberán ser 

b) Protocolos de Operación, que contengan pro-

de los servicios que se ofrecen, los cuales sin per-
juicio de lo que la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada regule en desarrollo de este 
artículo, deberá contener como mínimo: Determi-
nación de los requisitos habilitantes para los ins-
taladores de los equipos, capacitación a usuarios, 

c) Sistema de Reporte de Eventos, con una es-
tructura de comunicaciones que permita difundir la 

a los abonados como las autoridades competentes.
Así mismo, deberán mantener en tiempo real 

una copia de seguridad de los datos o imágenes 

por el tiempo, condiciones de custodia y reserva de 

d) Mantenimiento en tiempo real de una copia 
de seguridad de los datos o imágenes provenientes 

-
po, condiciones de custodia y reserva de la infor-

-
cia y seguridad privada.

Artículo 73. Servicios complementarios a la 
actividad de vigilancia electr nica. Las personas 
jurídicas que desarrollan actividades de vigilancia 
electrónica, podrán prestar servicios complementa-

infraestructura tecnológica y plataforma de tele-
comunicaciones desarrollada para dicha actividad 

abonados a partir de la generación de economías 
de escala y reducción de costos para los mismos. El 
Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Parágrafo. Los servicios complementarios se 
prestarán sin perjuicio de los títulos habilitantes y 
permisos que se requieren para la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones.

CAPÍTULO II
Transporte de valores

Artículo 74. Capital. Las empresas de trans-
porte de valores, deberán acreditar un capital no 
menor a dos mil (2.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de constitución de la 
empresa. 

El Gobierno Nacional podrá establecer las cuan-
tías mínimas de patrimonio que deberán mantener 
y acreditar estas empresas ante la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.
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Artículo 75. Licencia de funcionamiento. La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada, podrá expedir licencia de funcionamiento de 
carácter nacional, a las empresas transportadoras 
de valores, previo el cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en el artículo 50 de esta ley.

Artículo 76. P li a. No obstante, las empresas 
transportadoras de valores deberán tomar una pó-

cubra los riegos de uso indebido de armas de fue-
go, de otros elementos de vigilancia y seguridad 

un valor no inferior a dos mil (2000) salarios míni-
mos legales mensuales.

Artículo 77. Estándares mínimos re ueridos 
para el desarrollo de las actividades. Las entida-

-
llar actividades de transporte de valores, deberán 
contar con los siguientes componentes:

a) Instalaciones adecuadas para el desarrollo las 
actividades de guarda, custodia, proceso y demás 
relacionadas con el servicio de transporte de va-
lores y manejo de efectivo. La Superintendencia 

el cumplimiento de los estándares de seguridad de 

b) Un protocolo general de transporte de valores 

no y en el cual se incluya la estructura de medidas 
y previsiones para la protección de valores a tras-
ladar, la perspectiva integral de riesgos, internos y 

-

d) Vehículos adecuados, especialmente adapta-
dos para la operación de transporte de valores en 
los modos que se lleve a cabo.

legal y sólo podrá ser divulgada por la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad privada a las au-
toridades judiciales y administrativas del caso. 

Artículo 78. esponsabilidad. Las empresas 
transportadoras de valores, deberán, además de la 

que trata el presente capítulo, pactar con el usuario, 
la contratación de un seguro que cubra adecuada-
mente los riegos que afectan el transporte, custodia 
o manejo de los valores a ella encomendados.

CAPÍTULO III
Sistema de capacitación y entrenamiento en 

vigilancia y seguridad privada
Artículo 79. Objetivo. El Sistema de Capacita-

ción y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad 
Privada tiene como objetivo el aseguramiento en la 

el personal operativo, directivo y docente de las en-
tidades de vigilancia y seguridad privada, mediante 
la adopción e implementación de las metodologías 

-

articulen con la cadena productiva de la vigilancia 
y seguridad privada en términos de rentabilidad, 

Artículo 80. Conformaci n. Créase el Sistema 
de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y 
Seguridad Privada, el cual estará compuesto por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da, por el Comité de Capacitación y Entrenamiento 
en Vigilancia y Seguridad Privada y por las Escue-
las de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia 

mencionada Superintendencia.
Artículo 81. Del Comit  de Capacitaci n y En-

trenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada. 
Créase el Comité de Capacitación y Entrenamien-
to en Vigilancia y Seguridad Privada, el cual ten-
drá por objeto asesorar y coordinar, a través de la 
participación de los miembros de los subsectores 
del sector de la vigilancia, trabajadores y entidades 

del cumplimiento de los objetivos y estructuración 
de los programas académicos de las escuelas de 
capacitación y entrenamiento, su evolución, trans-
formación y adecuación a la dinámica propia de las 
actividades de vigilancia y seguridad privada.

Artículo 82. Funciones del Comité de Capaci-
taci n y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad 
Privada. Además de las que le sean asignadas en 
los desarrollos normativos a la presente ley, el Co-
mité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilan-
cia y Seguridad Privada tendrá las siguientes fun-
ciones:

1. Asegurar el cumplimiento de las condiciones 
mínimas en términos de calidad y pertinencia por 
parte de los programas que se ofrecen en diferentes 
módulos de capacitación en cualquiera de sus nive-
les y modalidades de prestación del servicio.

2. Evaluar y emitir conceptos sobre la calidad 
de los programas ofrecidos por las entidades encar-
gadas de la capacitación en vigilancia y seguridad 
privada, desarrollando actividades que consoliden 
una cultura de la calidad en este subsector, tenien-
do en cuenta los siguientes criterios:

-

personal.

de acuerdo con las pautas establecidas.
-

démicas.

-
vos, estructura académico-administrativa.

3. Asesorar y participar en el desarrollo de las 

sector que se adelanten para la construcción, man-
tenimiento y operación de las escuelas de capaci-
tación y entrenamiento en vigilancia y seguridad 

-
namiento dentro de los parámetros de legalidad, 
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-
miento continuo en la calidad de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada.

-
dan por el establecimiento de estándares de alta ca-
lidad en la prestación del servicio.

5. Coordinar con la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada la elaboración de las 
políticas del subsector de las escuelas en vigilancia 
y seguridad privada y su coherencia con las estra-
tegias institucionales, para integrar los objetivos, 
líneas de acción y estrategias del sector.

6. Asesorar, proponer, elaborar y someter a con-
sideración los ciclos, niveles, pensum académico 
y contenido de los programas que propendan por 
el desarrollo del conocimiento de las habilidades, 

-
vicios de vigilancia y seguridad privada que con-
forman.

-
ción integral para el personal a capacitar. 

8. Velar por la satisfacción de la demanda del 
mercado y las necesidades del sector, así como la 
calidad en la educación, mediante el ejercicio de 

organismos que tienen a su cargo la capacitación 
en vigilancia y seguridad privada, sin perjuicio de 
las funciones de inspección, vigilancia y control 
de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada.

9. Asesorar en el diseño e implementación de 
las estrategias de seguimiento, control, evaluación 
y mejoramiento de las políticas de capacitación 
adoptadas tendientes a la consecución de los obje-
tivos propuestos.

10. Velar porque la capacitación a impartir por 
las escuelas de capacitación y entrenamiento per-
mita generar nuevas formas de agregar valor al 
desempeño de la labor de vigilancia y seguridad 
privada y desarrollar aptitudes que se constituyan 
en herramientas que aseguren la prestación del ser-
vicio en términos.

11. Recopilar información que permita diagnos-
ticar, conocer y evaluar el entorno, las necesidades 
cambiantes del sector de la vigilancia y seguridad 
privada y de la ciudadanía en general.

12. Velar por el cumplimiento de la ley y las 
normas que rigen el sector y sus actividades.

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada expedirá el reglamento de 
conformación y de funcionamiento del Comité de 
Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Se-
guridad Privada.

Artículo 83. Capacitaci n y entrenamiento en 
vigilancia y seguridad privada. Además de los re-
quisitos determinados en esta ley para otorgar la li-
cencia de funcionamiento, las Escuelas de Capaci-
tación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad 
Privada deben contar con:

a) Plan Educativo Institucional en Seguridad 
-

do, en el que conste la metodología, estructuración, 
desarrollo y evaluación de los contenidos progra-
máticos a ser impartidos por la respectiva escuela 
de capacitación y entrenamiento en vigilancia y se-
guridad privada. Este Plan Educativo Institucional 

b) Instalaciones y medios académicos y tecno-
lógicos idóneos para el logro de los objetivos aca-

responder a los objetivos de capacitación y entre-

d) Un plan de bienestar académico para los es-

e) Contar con los medios académicos que estén 
-

f) Protocolo de uso de las armas.
Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia 

y Seguridad Privada determinará, la estructura cu-

de calidad administrativa y misional en la capaci-
tación y entrenamiento en vigilancia y seguridad 

que al efecto remita el Comité de Capacitación y 
Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada.

CAPÍTULO IV
Actividades de blindaje y arrendamiento  

de vehículos blindados
Artículo 84. Actividades de Blindaje. Son acti-

vidades de blindaje, las siguientes:
1. Fabricación, producción, adecuación, ensam-

blaje y/o implementación de equipos, elementos, 
bienes, productos o automotores blindados.

2. Venta de equipos, productos o automotores 
blindados.

-
los blindados para la Seguridad Privada.

Parágrafo. Las características técnicas mínimas 
y máximas de los diferentes tipos de blindaje, así 
como aquellas que corresponden a la ejecución de 

el Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses a 
la expedición de la presente ley establecerán las ca-
racterísticas correspondientes sobre este particular. 

Artículo 85. Las Empresas Brindadoras de vehí-
culos deberán contar con:

1. Protocolo Técnico en el cual se deberá espe-

-
ñía, conforme a la norma técnica.

2. Un registro de sus usuarios y compradores, el 
cual contendrá la siguiente información:

a) Nombre, dirección, teléfono, correo electró-
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b) Copia del documento de identidad si es per-
-

tación expedido por la Cámara de Comercio co-
rrespondiente en caso de tratarse de una persona 

c) Fotocopia de la tarjeta de propiedad del  

e) En caso de venta del vehículo por parte del 
primer propietario a un tercero, nombre, dirección, 
teléfono, correo electrónico y demás datos que per-

-
pietario, con copia del documento de identidad o 

expedido por la Cámara de Comercio correspon-

f) Contrato de Leasing en caso de que haya lugar.
3. Política de Protección al Consumidor para 

quien adquiere un vehículo blindado.
Artículo 86. Autori aci n para operar. Además 

de los requisitos generales establecidos en la ley, 
las entidades de seguridad privada que tengan por 
objeto el arrendamiento de automotores blindados, 
requerirán licencia de funcionamiento y  deberán 
acreditar ante la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada la política de admisión y de co-
nocimiento de clientes.

Artículo 87. egistro de vehículos. La Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada auto-

a) El registro de los vehículos blindados, que 
sean adquiridos en mercado secundario por parti-

b) El registro de los vehículos blindados que 
sean adquiridos en mercado secundario por un par-

-
nanciero con opción irrevocable de compra.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Seguridad 
Privada exigirá a los vehículos de seguridad objeto 
de arrendamiento, que conste en la tarjeta de pro-
piedad las características de blindaje.

Parágrafo 2°. Los vehículos destinados a la 
prestación de servicios de arrendamiento, deberán 

automóviles contra todo riesgo, expedida por una 
empresa aseguradora debidamente acreditada en 
Colombia, que cubra los riesgos propios de su uso.

Artículo 88. Servicios adicionales. Las entida-
des de seguridad privada que desarrollan activi-
dades de arrendamiento de vehículos blindados, 
podrán desarrollar dentro de su objeto el arren-
damiento de otro tipo de vehículos u otros bienes 
muebles.

CAPÍTULO V
Actividades de fabricación, importación, exporta-
ción, comercialización, instalación o arrendamiento 
de equipos destinados a la vigilancia y la seguridad 

privada
Artículo 89. Actividades de fabricaci n, impor-

taci n, exportaci n, comerciali aci n, instalaci n 

o arrendamiento de e uipos para vigilancia y se-
guridad privada. Las personas naturales o jurídicas 
que realicen actividades de fabricación, importa-

arrendamiento de equipos para vigilancia y segu-
ridad privada, de que trata el artículo 90 de esta 
ley, deberán registrarse ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada y estarán sometidas 
a su permanente control, inspección y vigilancia.

Artículo 90. E uipos. Serán objeto de inspec-
ción, control y vigilancia por parte de la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, los 
siguientes equipos, entre otros:

1. Equipos de detección. Son todos aquellos 
materiales o equipos para descubrir la presencia de 
armas u otros elementos portados por las personas.

2. Equipos de visión o escuchar remotos. Son 
todos aquellos equipos y materiales que se em-
plean para observar o escuchar lo que sucede en 
lugares remotos.

3. Equipos de alarmas, circuitos cerrados de 
televisión y controles de acceso. Son todos aque-
llos materiales o equipos, como sensores, detecto-
res, sistemas de alarmas, cámaras, sistemas de gra-
bación, lectoras, controles de acceso, detectores de 
incendio, y demás elementos, que se emplean para 
proteger personas instalaciones, valores, dineros, 
joyas, documentos y demás elementos, en entida-
des bancarias, de comercio, residencias o similares.

4. Equipos o elementos ofensivos. Son todos 
aquellos equipos o elementos fabricados para cau-

5. Equipos para prevención de actos terroris-
tas. Son todos aquellos equipos o materiales utili-

-
vos o elementos con los que se puedan causar actos 
terroristas.

Parágrafo. -
cación, interferencia y escucha de comunicaciones 

-
rir y escuchar sistemas de comunicaciones, o para 
descubrir la presencia de estos mismos sistemas o 
que puedan limitar el derecho a la privacidad de las 
personas serán de uso exclusivo de los organismos 
de seguridad del estado y sólo podrán ser importa-

-
dades, en las condiciones que determine el Gobier-

elementos por los particulares o para uso privado.
Artículo 91. Uso de e uipos. El uso de los equi-

pos de que trata el artículo anterior puede ser per-
sonal e institucional. La transferencia de la propie-
dad o cualquier operación que afecta la tenencia 
de estos equipos deberá ser reportada a la empresa 
vendedora y a la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, indicando el nuevo propietario 

Artículo 92. egistro de compradores y usua-
rios. Las personas naturales o jurídicas que reali-
cen actividades de fabricación, importación, ex-

-
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miento de equipos para la vigilancia y la seguridad 
privada deberán elaborar y mantener un registro, 
cuyos requisitos serán establecidos por el Gobier-
no Nacional. Así mismo las personas naturales o 

distintiva de usuario, donde se indique los datos 
personales del mismo, y la persona o empresa que 
suministró el equipo.

Artículo 93. Informaci n a la autoridad. Las 
personas de que trata el Capítulo VIII de esta ley, 
tienen la obligación de suministrar a la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada o a la au-
toridad competente, la descripción de los equipos 
relacionados en el artículo anterior.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, podrá objetar y ordenar la suspensión de 

defensa y seguridad nacional.
Artículo 94. Limitaciones. -

-
te podrá limitar el ejercicio de estas actividades.

CAPÍTULO VI
Consultoría y asesoría en seguridad privada
Artículo 95. Personas urídicas. Las personas 

jurídicas que pretendan desarrollar servicios de 
consultoría y asesoría en seguridad privada, debe-
rán acreditar ante la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada una infraestructura admi-
nistrativa y operacional propia para desarrollar ser-

privadas, peritajes y dictámenes descritos en la Ley 
906 de 2004, estudios de seguridad física, estudios 

-
ditorías de seguridad, barridos del espacio electro-
magnético, poligrafía, diseño de programas en se-
guridad Integral, interventorías en los contratos de 
seguridad, evaluaciones de riesgo personal, pano-
ramas de riesgo, supervisión y control de procesos, 
comprobaciones de lealtad, conferencias en seguri-
dad y otras actividades inherentes a la prevención y 
administración del riesgo a nivel corporativo.

Artículo 96. Las Empresas Asesoras y Consul-
toras en Vigilancia y Seguridad Privada deberán 
contar con un protocolo en materia de seguridad 
integral, evaluación de riesgos y planes de emer-
gencias, el cual incluya la estrategia para tomar 
acciones correctivas o preventivas en materia de 
vigilancia y seguridad privada.

Parágrafo. Para acreditar la competencia profe-
sional como Asesor, Consultor, e Investigador, el 
interesado deberá cumplir de manera satisfactoria 

-
cional.

Artículo 97. Personas Naturales. Los profe-
sionales que deseen desarrollar servicios en con-
sultoría y asesoría en seguridad privada, deberán 
estar acreditados ante el Colegio Nacional de Con-
sultores, Asesores e Investigadores en Vigilancia 
y Seguridad Privada, para prestar servicios que no 
requieran de una infraestructura administrativa y 

operacional, tales como: Análisis integral de ries-
gos, diseños de estrategias y esquemas de seguri-

seguridad, conferencias en seguridad, asesoría en 
trámites legales, manejo de crisis, análisis de do-
cumentos, desempeño como directivo de cualquier 

gestión de riesgo y seguridad, siempre que dicha 
-

establece el parágrafo del artículo 82 de esta ley.
TÍTULO V

MEDIOS UTILIZADOS PARA EL EJERCICIO 
DE LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA  

Y SEGURIDAD PRIVADA
Artículo 98. edios para la prestaci n de las 

actividades. -
lo anterior, podrán prestarse con apoyo de los si-
guientes medios: 

1. Armas de fuego.
2. Animales.
3. Monitoreo de alarmas y supervisión remota 

de activos móviles. 
4. Las demás que se autoricen por la Superin-

tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para 
el desarrollo de estas actividades.

Parágrafo 1º. En todo caso, cualquier ampliación 
o cambio de medios no prohibidos por las normas 

-

Artículo 99. Uso de armas para servicios de vi-
gilancia y seguridad privada. Los servicios de vi-
gilancia y seguridad privada podrán usar armas de 
fuego de defensa personal en la proporción de un 
(1) arma por cada hombre, situación que podrá ser 

-
quier momento. De manera excepcional, los servi-
cios de vigilancia y seguridad privada podrán usar 
armas de uso restringido, de conformidad con el 
Decreto 2535 de 1993 o la norma que lo adicione, 

Parágrafo. Las academias y escuelas debida-
-

lancia y Seguridad Privada, podrán adquirir armas 
de fuego de defensa personal en la proporción has-
ta ocho armas (8) por sede.

Artículo 100. enencia y porte. Los servicios 
de vigilancia y seguridad privada deben obtener el 
permiso para la tenencia o para el porte de armas 
ante la autoridad competente. El permiso para la 
tenencia o para el porte de armas, se concederá con 
carácter nacional a nombre del titular de la licencia 
de funcionamiento expedida por la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada. El titular de 
la licencia de funcionamiento podrá ubicar las ar-

del servicio y con observancia de las normas que se 
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El personal de vigilancia y seguridad privada 
que porte o tenga armamento deberá contar con los 
siguientes documentos:

b) Fotocopia auténtica del permiso de porte co-

-
cencia de funcionamiento expedida por la Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de 
conformidad con las normas vigentes.

Artículo 101. Armas no letales. Los servicios 
de vigilancia y seguridad privada humana podrán 

-

responsabilidad civil extracontractual que ampare 
los riesgos por el mal uso de este tipo de armas de 

Decreto 356 de 1994.
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada llevará un registro de armas no letales y 
-

cia de funcionamiento deberán reportar y mantener 

Artículo 102. Actividades de vigilancia y seguri-
dad privada utili ando animales como medio para 
su desarrollo. Las entidades de seguridad privada, 
los departamentos de seguridad, podrán desarrollar 
las actividades que le son propias, con el apoyo de 
animales adiestrados para tales efectos.

-

al uso de este medio serán establecidas por la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. Las entidades de seguridad privada y 

operar con este medio, podrán arrendar y/o sub-
contratar sus servicios con otras entidades de se-
guridad privada.

Artículo 103. e uisitos Guardas de Seguri-
dad. Los aspirantes a guardas de seguridad debe-
rán reunir los siguientes requisitos además de los 
adicionados por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada:

c) Poseer la aptitud física y la capacidad psíqui-

d) Superar las pruebas oportunas que acrediten 
los conocimientos y la capacidad necesarios para el 

f) No haber sido separado del servicio de cual-

Artículo 104. Funciones. Los vigilantes sólo 
podrán desempeñar las siguientes funciones:

a) Ejercer la vigilancia y protección de bienes 
muebles e inmuebles, así como la protección de las 

b) Efectuar controles de identidad en el acceso 
o en el interior de inmuebles determinados, sin que 

c) Evitar la comisión de actos delictivos o  
infracciones en relación con el objeto de su pro-

d) Poner inmediatamente a disposición de los 
miembros de la Policía Nacional a los delincuentes 
en relación con el objeto de su protección, así como 
los instrumentos, efectos y pruebas de los delitos, 

e) Efectuar la protección del almacenamiento, 
-

lores y objetos valiosos.
Parágrafo. Los vigilantes podrán negarse a rea-

relación con las anteriormente mencionadas.

-
cesario, las funciones de aquellos se desempeñarán 
a las órdenes directas de un supervisor de seguri-
dad, que será responsable del funcionamiento de 
los vigilantes. 

Artículo 106. Escoltas Funciones. Son funcio-
nes de los escoltas, con carácter exclusivo y exclu-
yente, el acompañamiento, defensa y protección de 
personas naturales, que no tengan la condición de 

de agresiones o actos delictivos.
TÍTULO VI

DE LAS TASAS A FAVOR  
DE LA SUPERINTENDENCIA

Artículo 107. Elementos de las tasas. De acuer-
do con lo previsto en el artículo 338 de la Constitu-
ción Política, las tasas a favor de la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada tendrán los 
siguientes elementos:

a) Sujeto activo. El sujeto activo de las tasas au-
-

cia de Vigilancia y Seguridad Privada y el monto 
obtenido por su recaudo es un ingreso propio de la 

b) Sujeto pasivo. Es la persona natural o jurí-
dica solicitante de la licencia o credencial o quien 

c) Hecho Generador. El hecho generador de las 
tasas a favor de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada será la prestación de cualquiera 
de los siguientes servicios: 

-
nes o licencias a los departamentos de seguridad de 
seguridad privada.

2. El otorgamiento de licencias de funciona-
miento a las entidades de vigilancia privada, su-
cursales o agencias de las mismas, que desarrollen 
actividades de vigilancia humana o electrónica, 
transporte de valores, capacitación y entrenamien-
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to en seguridad privada, blindaje de equipos, ele-
mentos, productos o automotores, a través de la 
fabricación o adecuación de los tipos de blindajes, 
y el arrendamiento de vehículos blindados.

3. El otorgamiento de la licencia a las entidades 
de vigilancia y los departamentos de seguridad pri-
vada, que pretendan desarrollar su actividad con la 

4. El otorgamiento de licencias de las personas 
naturales o jurídicas que realicen actividades de 

-
lación o arrendamiento de equipos destinados a la 
vigilancia y la seguridad privada y los consultores, 
asesores e investigadores como personas naturales.

5. El otorgamiento o renovación de las demás 
licencias o las inscripciones en el registro que la 
presente ley consagre como obligatorias.

TÍTULO VII
GOBIERNO CORPORATIVO

Artículo 108. Gobierno corporativo. Cada una 
de las entidades sometidas a la inspección, vigilan-
cia y control de la Superintendencia de Vigilancia 
Privada, deberán expedir por el órgano correspon-
diente el código de gobierno corporativo que rige 
para ellas, el cual deberá ser publicado en la web 
de la empresa o en su defecto estará a disposición 
de los interesados en un lugar visible y de fácil ac-
ceso.

El objeto del código de gobierno corporativo 
expedido por las empresas que prestan servicios de 
vigilancia y seguridad privada, es brindar protec-
ción a los inversionistas, a los terceros de buena 
fe que las contratan, a los empleados que laboran 
para las mismas y promover la sana competencia 
entre dichas empresas. Así mismo, debe involucrar 
como mínimo lo siguiente:

1. El código de conducta que rige al titular de la 
licencia de funcionamiento y los mecanismos co-
rrespondientes para su observancia.

2. El respeto a las normas en vigilancia y seguri-

aclaren o complementen, así como los mecanismos 
para su observancia.

3. La vigilancia en la gestión de los procesos, 
procedimientos y operación de la empresa y los 
mecanismos para su observancia.

los encargados de supervisar los mecanismos, así 
como los deberes y responsabilidades de los mis-
mos.

Parágrafo. Será obligación de la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada, estructurar 
su mecanismo de auditoría para la revisión de lo 
mencionado en el presente artículo.

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 109. Prohibici n. La Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada se abstendrá 

-

miento a las entidades de seguridad y vigilancia 
privada, los departamentos de seguridad privada, 
cuyos socios y/o representantes legales hubieren 
pertenecido a entidades a las cuales se les haya 

cuando sea del caso.
Artículo 110. Deber de denuncia. La Superin-

tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada pon-
drá en conocimiento de la autoridad administrativa 
o judicial que corresponda sobre las posibles prác-
ticas comerciales restrictivas de la competencia 
por parte de las entidades de vigilancia privada, así 
como sobre la violación de las normas sobre de-
fensa del consumidor respecto de los usuarios de 
dichas entidades. 

Artículo 111. Informaci n a la autoridad. Sal-
-

da o renovada la licencia de funcionamiento, los 
servicios de vigilancia y seguridad privada deben 

-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, 
las novedades que presenten en materia personal, 

-
cial y dirección.

Así mismo, trimestralmente, enviar copias de 
los recibos de pago a los sistemas de seguridad so-

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá establecer mecanismos ágiles que 
faciliten el suministro de esta información.

Artículo 112. Atribuciones especiales. La su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
previa solicitud del Director General de la Policía 
Nacional y los Comandos de Departamento de 
Policía podrá ordenar la suspensión, instalación 
o el levantamiento transitorio de los servicios de 
vigilancia privada, en determinado sector o lugar 
dentro del territorio nacional, cuando las necesida-

disponiendo las medidas de seguridad en las men-
cionadas áreas, mientras dure la actuación de las 
autoridades.

Artículo 113. Informes. Las entidades de segu-
ridad y vigilancia privada, los departamentos de 
seguridad privada deberán enviar a la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
las normas del Código de Comercio antes del 30 

Representante Legal y el Revisor Fiscal. Los de-
partamentos de seguridad, deberán discriminar los 
gastos y costos destinados a seguridad, del año an-
terior.

Artículo 114. eserva general de la informa-
ci n. Las entidades de seguridad y vigilancia pri-
vada y los departamentos de seguridad privada de-
berán guardar reserva sobre la información de sus 
protegidos, abonados y/o usuarios, so pena de las 
correspondientes sanciones administrativas y pe-
nales a que haya lugar.
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Artículo 115. Investigaci n permanente. La Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
podrá en todo momento consultar las bases de da-
tos de los organismos de seguridad del Estado y 
adoptar las medidas que sean necesarias frente a la 

-
ridad y vigilancia privada y los departamentos de 
seguridad privada.

-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
frente a la expansión y la nueva regulación del 
sector de la Vigilancia y la Seguridad Privada, el 

-
car su estructura. 

Artículo 117. Condiciones para la prestaci n 
del servicio. Las entidades de seguridad y vigilan-
cia privada, no podrán prestar servicios a los usua-
rios que no provean los recursos locativos o sanita-

o móvil pueda desarrollar su labor en condiciones 
que garanticen no solamente la seguridad del be-

quien lo presta.
Artículo 118. Contrataci n de servicios. Las 

que contraten servicios de vigilancia y seguridad 
privada, con empresas que no tengan licencias de 
funcionamiento, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre 20 y 40 salarios mínimos legales 
mensuales la cual s impondrá por la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada y deberá 
ser consignada en la dirección General del Tesoro 
a su favor.

Artículo 119. Las entidades de seguridad y vi-
gilancia privada y los departamentos de seguridad 

-
dos la oportunidad de concurrir a votar el día de 
elecciones con el objeto de ejercer su derecho al 
voto.

vivienda de los guardas de seguridad, en los proce-
sos de asignación de subsidio familiar de vivienda 

-
pensación Familiar, se procurará que si el cierre 

recursos del Fondo Nacional de Ahorro, a través 

de Vivienda, Ciudad y Territorio. Para este efec-
to se dará aplicación a todos los mecanismos de 
promoción que tienen establecidos estas entidades, 
dirigidos especialmente para esta población.

Artículo 121. Día Nacional del Guarda. Se es-
tablece el 27 de noviembre como el Día Nacional 
del Guarda de Seguridad. El Gobierno Nacional, 
por intermedio del Ministerio del Interior , el Mi-
nisterio de Defensa Nacional, la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada y los gremios 

el valor y el compromiso de este grupo de tra-
bajadores para con la seguridad y la convivencia 
ciudadana.

TÍTULO IX
ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 122. ránsito legislativo de las licen-
cias otorgadas. Las licencias de funcionamiento 
expedidas por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 356 de 1994, conservarán su 

-
ñalado en la respectiva licencia más dos (2) años, 
durante los cuales deberán ajustarse a los requisitos 
de funcionamiento establecidos en la presente ley.

Las renovaciones de licencias que hayan sido 
solicitadas ante la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada dentro de los términos estable-
cidos en el Decreto 356 de 1994, deberán ajustar su 
solicitud a los requisitos de funcionamiento esta-
blecidos en la presente ley durante el año siguiente 
a su promulgación. En todo caso, hasta tanto la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
se pronuncie de fondo sobre la respectiva solicitud, 
la licencia de funcionamiento otorgada con base en 
el Decreto 356 de 1994 mantendrá su vigencia.

Artículo 123. ránsito legislativo departamen-
tos de seguridad de personas naturales. La perso-
na natural que posea departamento de seguridad 
en los términos establecidos en el Decreto 356 de 
1994, deberá desmontarlo durante el año siguiente 
a la entrada en vigencia de la presente ley, lo cual 
deberá demostrar a la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada, so pena de las sanciones y 
medidas cautelares establecidas en la presente ley.

Artículo 124. eglamentaci n por el Gobierno 
Nacional. Dentro del año siguiente a la promulga-
ción de la presente ley, el Gobierno Nacional re-
glamentará las materias establecidas en la presente 
ley.

Artículo 125. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contra-
rias en especial el Decreto-ley 356 de 1994.

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
INTRODUCCIÓN

El inevitable aumento de la violencia, los de-
litos, la sensación de inseguridad de nuestro país, 

consecuencia la demanda de vigilancia y seguridad 
privada en Colombia. Es por eso que esta indus-
tria ostenta altos niveles de crecimiento debido a la 

seguridad, de esta manera ha sido tal la demanda, 
que la seguridad privada ha superado la seguridad 

quien contrata este tipo de seguridad, sino en mu-

de vigilancia para sus diversos establecimientos.
Este crecimiento ha ido de la mano de una regu-

lación que existe en Colombia desde los años 90, 
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cuando por virtud de la Ley 61 de 1993 se le dieron 
-

blica, para que reglamentara la vigilancia y seguri-
dad privada. Y fue así como se creó el Decreto 356 
de 1994 “Estatuto de vigilancia y seguridad priva-
da” el cual hasta la fecha sigue vigente. Aunque 
es de destacar, que a través de los años se ha se-
guido reglamentado el sector, a través de decretos 
y resoluciones expedidas por la superintendencia 

regulación.  
Muy por el contrario sucede en muchos países 

de Latinoamérica, donde la regulación es muy bá-
sica llegando a ser casi nula y todo porque existen 
limitaciones para capacitar personal y contratarlo 

una buena regulación en nuestro país respecto al 
sector de la vigilancia privada, esta se encuentra 
dispersa en varias normas y no está acorde con el 
crecimiento y desarrollo tecnológico que está, te-
niendo la vigilancia privada, no solo en Colombia 
sino en el mundo.  

A partir del año 1994 debido al crecimiento em-
presarial de la vigilancia privada, la presencia de 

-
no es una constante no solo en Colombia sino en 
diferentes países de Latinoamérica. Igualmente la 
marca de empresas multinacionales con control de 

valores, blindaje de vehículos, guardianía personal 
de alto nivel) las cuales se mueven con abierta falta 
de control gubernamental en países de Latinoamé-
rica, pero que no se les facilita entrar a Colombia.

El crecimiento de la vigilancia y seguridad pri-
vada se ha registrado igualmente en la presencia 
de guardias, vigilantes, guardaespaldas, monito-

inconveniente que este aumento del personal que 
labora en la vigilancia privada, lastimosamente en 
la mayoría de este, tienen una limitada formación 
académica, e igualmente carecen de educación 

-

La ilegalidad es otro elemento que crece de 
mano con el desarrollo del sector de vigilancia 
privada, lo cual es preocupante ya que todo este 
personal que se encuentra en la ilegalidad no la-
bora con la protección social correspondiente. Y 
mucho menos cuentan por lo menos con un salario 
mínimo, nula protección personal o coberturas de 
salud, enfermedad o muerte. Aunque en este punto 
de aplicación de la normatividad laboral, no son in-
herentes los empleados de las empresas legalmente 
establecidas, ya que son muchas aquellas que no 
aplican esta normatividad o la aplican mal y el per-
judicado es el empleado, por tal motivo hay que 
controlar este tipo de situaciones para que el abuso 
de los derechos laborales no sea existente. 

De otra parte, es necesario mencionar que la se-
guridad electrónica, como servicio de la seguridad 
privada en la actualidad, debe ser de una gran im-
portancia el mercado nacional de la vigilancia y en 

el sector de la seguridad privada. Todo esto se debe 

del sector privado a precios relativamente bajos, se 

costos en la prestación del servicio y, por ende, re-
dunden en el ciudadano en términos de calidad y 

Todo lo anterior permite concluir que la segu-

condiciones de vida en las principales ciudades del 

-
can reglas del juego aun más claras de las existen-
tes, para todos los actores involucrados, buscando 
proteger efectivamente a la ciudadanía y colaborar 

es necesario ajustar toda la normatividad vigente, 
de manera que responda al desarrollo económico y 
tecnológico de la seguridad privada.

CONTEXTO
ANTECEDENTES
El sector de la vigilancia y la seguridad priva-

da en Colombia tiene su inicio aproximadamente 
40 años atrás, cuando se establecieron en el país 
algunas empresas extranjeras para prestar servi-
cios asociados a la vigilancia privada con otras 
nacionales, que los prestaban de manera poco re-

desde el punto de vista regulatorio se dieron en la 
década de los 60 bajo la tutela de la Policía Nacio-
nal y posteriormente en el Ministerio de Defensa, 
etapa que duró hasta el inicio de la década de los 
noventa. 

Pero a partir de la existencia del Decreto 356 
de 1994 y de la superintendencia de vigilancia y 
seguridad, el sector ha evolucionado de manera 
tal, que ha presentado un aumento considerable 
desde la entrada de vigencia del decreto ya men-

decrecimiento, lo cual implica que existe la ne-
cesidad de ajustar la normatividad existente, para 
que de esta manera el sector se adecue a la nuevas 
tendencias de la seguridad privada y vigilancia 
privada. 
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La presencia del sector de vigilancia y seguri-
dad privada en Colombia, presenta una tendencia 

en el anterior cuadro en donde se demuestra que 
del año 1994 al año 2011, los esquemas de auto-
protección conformados por servicios especiales 
y Departamentos de Seguridad, pasaron de 360 a 

-
das para prestar servicios de consultoría, asesoría 
e investigación pasaron en 1995 de 97 a 1.829 en 
el 2011. También es de destacar que en cuanto a 
los servicios de vigilancia remunerada conformado 
entre otras por: empresas de Vigilancia armada y 
sin armas, cooperativas, empresas asesoras, tras-
portadora de valores etc., pasaron en 1994 de 403 
al 2011 a 740. 

En datos suministrados por el DANE se ha evi-
denciado que en el país el 49% de las personas que 

urbanas de alguna u otra forma destinan parte de 
sus ingresos a gastos en seguridad privada, lo que 
hace entender la sensación de inseguridad con la 
cual viven los habitantes del territorio nacional. Es 
por eso que las altas tasas de criminalidad esta sen-
sación de inseguridad en los ciudadanos, ocasio-
nándose un aumento en la demanda de servicios de 
seguridad privada. Por lo anterior, se puede ver que 
actualmente las sociedades con mayores índices de 
delito, son las que presentan mayor participación 
en el mercado. 

Evolución de los servicios de Vigilancia  
y Seguridad Privada en Colombia

-
rea de vigilancia y seguridad privada - SENA 2006 
(Datos hasta 2005) / Datos 2006 - octubre 31 de 
2010 de la SuperVigilancia.

COMPOSICIÓN DEL SECTOR DE LA VI-
GILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

El sector de la vigilancia y seguridad priva-
da en Colombia a través de su evolución se ha 
dividido en dos grandes grupos. El primero de 
ellos que se conforma de los esquemas de auto-
protección, que protegen a personas naturales o 

-
ción y el segundo conformado por los esquemas 
de vigilancia privada que derivan de su actividad 
un lucro comercial.

De conformidad con lo anterior, la siguiente 

mencionados inicialmente, existe otro grupo que se 
conforma de otros servicios de vigilancia privada 
que se encuentra conformado por: consultores, ase-
sores, investigadores inscripción en registro y de-

66% de la partipación en este segmento. Por otra 
aparte, los servicios de vigilancia privada remune-
rada y los esquemas de autoprotección representan 
un 19.6% y un 14.9% respectivamente.

Además se ilustra el peso porcentual de la dis-
tribución de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada en la actualidad:

DISTRIBUCIÓN NACIONAL  
DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA  

Y SEGURIDAD PRIVADA

 

VIGILANCIA 
PRIVADA 

REMUNERADA  
26.5% 

ESQUEMAS DE 
AUTOPROTECCIÓN 

23.4% 

OTROS SERVICIOS 
DE SEGURIDAD 

PRIVADA 
50.1% 

SEDES PRINCIPALES 

Fuente: OPLA - SVSP corte: 31 de octubre de 2010.
Otro aspecto que hay que tener en cuenta en la 

composición del sector de seguridad y vigilancia 
privada son los servicios de vigilancia y seguridad 
privada remunerada pertenecen a las empresas ar-
madas, seguido de las empresas sin armas, tal como 

DISTRIBUCIÓN DE LOS SERVICIOS  
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

REMUNERADA

68% 

9.8% 

6% 
1% 

8.8% 1.3% 2.7% 2.5% 

EMPRESAS DE VIGILANCIA ARMADAS EMPRESAS DE VIGILANCIA SIN ARMAS
COOPERATIVAS ARMADAS TRANSPORTADORAS DE VALORES
ESCUELAS DE CAPACITACION EMPRESAS ASESORAS
EMPRESAS BLINDADORAS EMP. ARRENDADORAS DE VEHICULOS BLINDADOS

Fuente: OPLA - SVSP corte: 31 de octubre de 2010.
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ESTADOS FINANCIEROS
Las empresas que pertenecen al sector de la vi-

gilancia y la seguridad privada tienen la obligación 
-

ros correspondientes al año inmediatamente ante-

un breve análisis de la evolución de todos estos 
reportes recibidos, lo cual sirve para efectuar un 
análisis de la incidencia del sector en la economía 
nacional. 

La siguiente tabla contiene la información del 
reporte de información de las empresas obligadas a 

PORCENTAJE DE CRECIMIENTO  
Y DE INFORMACIÓN RECIBIDA 2009

2006 2007 2008 2009

Arrendadora 0 0 16 17 16 106%
Blindadora 17 22 14 13 18 72%
Cooperativa 34 44 49 46 46 100%
Empresa asesora 0 0 13 14 14 100%
Empresa Armada 388 380 459 454 509 89%

Empresa sin armas 51 45 66 71 77 92%
Escuelas de 
Capacitación 52 51 62 64 66 97%
Transportadora de 
valores 6 7 6 7 7 100%

REPORTARON 
INFORMACIÓN Empresas 

Inscritas a 
2009

% de 
Información 

Recibida 
Tipo de servicio

 

-
critos, el 91% de las empresas en el 2009 repor-
taron información, siendo las empresas armadas y 
blindadoras los servicios que menor porcentaje de 
información reportaron, con un 89% y 72% respec-
tivamente.

 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 120%

106% 
72% 

100% 
100% 

89% 
92% 

97% 
100% 

Arrendadora Blindadora
Cooperativa Empresa asesora

PORCENTAJE CRECIMIENTO DE INFORMACIÓN RECIBIDA 09-08 

Fuente: OPLA - SVSP.
GENERACIÓN DE EMPLEO 
El sector de la vigilancia y seguridad privada 

es uno de los sectores que más genera empleo en 
Colombia creando así un en promedio 190.000 em-

la totalidad de empleos nacionales correspondien-
tes al 2009 equivalen a la suma de 18.526.000, se 
concluye que la generación del empleo de dicho 
sector equivale a un aproximado del 1% del total 

-
trucción lo supera, generando el 5,2% del total de 
empleos nacionales. 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta 

un vigilante por cada 242 habitantes, superando a 

cada 283 habitantes, aproximadamente.

APORTE DEL SECTOR DE LA VSP  
EN EL EMPLEO NACIONAL

93%

5,2%

1,0% 0,7%
0,2%

2009

Otras actividades

Construcción

Seguridad & Vigilancia 
Privada
Flores

Banano

Empleos Totales Nacionales
18.526.000

FUENTE: OPLA-SVSP

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
MANO DE OBRA POR TIPO DE SERVICIO

TIPO DE 
SERVICIO 

 DIREC-
TIVOS 

ESCOL-
TAS 

 SUPER-
VISORES 

 TRIPU-
LANTES 

 VIGI-
LANTES 

 TO-
TAL  

Cooperativas de 
vigilancia 1% 0,14% 2,3% 0,08% 97% 100,00%

Departamento 
de seguridad 9% 36% 6% - 49% 100%

Empresa ar-
mada 1% 3% 4% 0.1% 93% 100%

Transportado-
ras de valores 3% 5% 3% 74% 16% 100%

Total General 1% 4% 3% 1% 90% 100%

Corte: octubre 31 de 2010 SuperVigilancia.
El 90% de los empleos generados en el sector 

se encuentra representado por los vigilantes, en el 
10% restante se encuentran los directivos, escoltas, 
supervisores y tripulantes.

El nivel directivo es el que menor participación 
porcentual de mano de obra presenta con un 1% en 
los diferentes tipos de servicios, con este mismo 
porcentaje se encuentran los tripulantes que en un 
74% se encuentra en el servicio de transportadora 
de valores. 

En cuanto a la proporción por género del perso-
nal operativo de la seguridad privada en Colombia 
se encuentra concentrada en los hombres con un 
91%. Es importante tener en cuenta que sólo el 9% 
de las mujeres participan dentro del mercado labo-
ral del sector.

Capital Extranjero
Dado que la reglamentación actual genera ba-

rreras de acceso, pero que no son aplicables a to-
dos los participantes del mercado, pues aquellos 
que tenían sus empresas constituidas antes de 1994 
– fecha de expedición del Decreto-ley 356 de Vi-
gilancia, no las deben cumplir, creándose una in-

constituidas antes o después de la entrada en vi-
gencia de la ley.

Por otra parte, la posibilidad legal de permitir 

las economías de escala y haya ventajas tecnológi-

-

servicio al consumidor.
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OBJETIVOS
CENTRALIZAR Y ACTUALIZAR TODAS 

LAS NORMAS DE VIGILANCIA Y SEGURI-
DAD PRIVADA Y CONVERTIRLAS EN UNA 
SOLA LEY

La legislación respecto a la vigilancia y seguri-
dad privada en nuestro país, es una aceptable legis-

-
dos los servicios en los cuales está en capacidad de 
brindar la vigilancia y seguridad privada, ni mucho 
menos permite el desarrollo empresarial y tecnoló-
gico limitando así la competitividad del sector. 

Conjuntamente hay que tener en cuenta que 
toda la normatividad dispersa de acuerdo al sector 
no conserva una línea conceptual clara, lo que crea 

y aun así el cumplimiento de las normas igualmen-
te imposibilita el ejercicio correcto de inspección y 
control adecuado.

Por tal motivo el objetivo principal de hacer este 
proyecto de ley, es el de recoger toda la normativi-
dad dispersa relacionada con el sector de vigilancia 

-
ma, con todos los preceptos jurídicos, logrando así 
adicionar elementos que son necesarios para forta-

-
nas de las normas existentes y llenar vacíos jurídi-
cos que son obstáculo para el desarrollo del sector. 

que quienes presten el servicio sean idóneos, técni-

Esto implica que la nueva legislación frente al 
sector, debe crear un entorno en el que ya no exista 
ninguna clase de barrera que impida a las empre-
sas privadas de seguridad ofrecer sus servicios más 
allá de los límites nacionales o al personal privado 

-

legales básicas que regulan el sector.
EJERCER UN MAYOR CONTROL, PARA 

DE TAL FORMA COMBATIR LA ILEGALI-
DAD

Conjuntamente de la tapias de la legislación 
para estimular el desarrollo del sector, otro de los 
mayores problemas que de alguna u otra forma 
no solamente limita el adelanto de este, sino que 
pone en riesgo a la ciudadanía, es la ilegalidad que 
acompañada de la informalidad ha aumentado en 

-
te con aquellas empresas que no tienen la licencia 
correspondiente pero que aun así están en funcio-
namiento o cuando la ciudadanía no es socialmente 
responsable y se atreve a contratar a los denomina-
dos, conserjes, porteros o cuidadores como perso-
nal apto para la vigilancia privada y muchas otras 
situaciones que encuadran en la ilegalidad. 

No obstante es cierto que la SuperVigilancia tie-
ne la facultad de imponer las sanciones correspon-

-

reciendo la ilegalidad y de esta forma se expone a 
la sociedad en riesgo, debido a que esta no se podrá 
quejar ante nadie, ni estará amparada por la ningu-
na ley, si llegase a optar por este tipo de servicio. 
Teniendo en cuenta que existen también otros tipos 
de riesgos con la contratación de personal ilegal, 
tales como que este personal sea desconocido y no 

no sea capacitado, que si no lo está, correrá peligro 
no solo la sociedad, sino él mismo. Adicionando 
la particularidad, que todo este personal muchas 
veces es contratado por menos del salario mínimo 
y no se le es respetado sus derechos laborales, si-
tuación que es vital erradicar en función del deber 
garantista del estado, de proteger los derechos de 
todos los habitantes del territorio nacional.

establecer como objetivo el de combatir la ilega-
lidad en el sector de la vigilancia y seguridad pri-
vada, fortaleciendo los instrumentos ya existentes 
con los que cuenta las SuperVigilancia, estable-
ciendo un nuevo régimen cautelar sancionatorio, el 
cual sea más que estricto con el sector privado que 
se atreva a contratar personal ilegal y no lo sea tan-
to con este, sino que se le brinden las herramien-
tas necesarias para que este se convierta en legal 
y brinde el verdadero servicio correspondiente. Y 
así de esta forma, optimice la imagen, permita el 
crecimiento económico del sector, la generación de 
empleo y la cultura de legalidad en el sector de la 
vigilancia y seguridad privada.  

MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIO-
NES LABORALES DEL SECTOR DE LA 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
ENFATIZÁNDOSE EN LOS VIGILANTES 
El sector de la vigilancia y seguridad privada en 
Colombia, es de los que más genera empleo en 
Colombia con un promedio de 190.000 vigilantes, 
y una totalidad de empleos nacionales correspon-
diente a 18.256.000, superando así sectores tales 

empleos en Colombia. Teniendo en cuenta la po-
blación nacional, existe un vigilante por cada 242 
habitantes superando como ya se mencionaba an-

la particularidad que el 90% del personal del sector 
son vigilantes y el otro 10% personal directivo.

Se puede concluir con estas estadísticas, que 
este sector es uno de los que más genera empleo 
en Colombia, siendo así de los que más requiere 
que se le garantice el cumplimiento efectivo de sus 
derechos laborales por todas las entidades del Esta-
do correspondientes y más aun cuando este sector 
es quien ayuda al Estado indirectamente a cumplir 
con el deber que tiene este, en la protección de los 
habitantes del país.

Pero lastimosamente no lo es así, porque no 
existe una legislación laboral a la medida de este 
tipo de trabajadores como lo son los vigilantes, y 
son muchos los contextos en los cuales se les viola, 
tales como la jornada laboral que en su mayoría de 
las situaciones excede lo establecido en la norma 
laboral, debido a que ya es una constante que las 
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empresas de vigilancia impongan horarios mucho 
más largos de lo señalado y esto como consecuen-
cia les trae una carga laboral excesiva y la posibi-
lidad de no tener tiempo de compartir con su fami-
lia. Otra de las situaciones que se presenta no en 

considerable, es el no pago de seguridad social, 
auxilios de transporte, horas extras, dominicales y 
en algunas ocasiones la no entrega de la dotación 
correspondiente. 

Respecto al tema de remuneración es importan-
te rescatar que el salario casi en todos los casos, no 
corresponde al riesgo y responsabilidad que signi-

-
pera un salario mínimo legal vigente, motivo por el 
cual se debe establecer una remuneración más justa 
y equitativa de tal modo que se mejore la calidad 
de servicio del sector y haya un mayor compromi-
so del vigilante de cumplir con su función.   

nuevo régimen laboral para el sector de la vigilan-
cia privada, el cual garantice todos los derechos la-
borales de los vigilantes, puedan tener una remune-
ración digna de su profesión, que les permita tener 
una jornada laboral de acuerdo a lo establecido a la 
norma, crear una estabilidad laboral en la cual ten-
gan la posibilidad de ascenso y crecimiento perso-
nal, que no se les sea recargado cargas económicas 
que no les corresponda, se les preste mayor aten-
ción a la quejas laborales presentadas y principal-

PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR DE 
LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

Uno de los mayores motivos para que el sector 
de la vigilancia y seguridad privada sea uno de los 
que más genera empleo en Colombia, es la facili-
dad de contratar personal con función de vigilante, 
porque en muchas de las ocasiones no se requiere 
un nivel de escolaridad, sino una capacitación que 
esté acorde con los servicios de la vigilancia o a 

la adecuada y mucho menos si es para la protección 
de la ciudadanía.   

El principal inconveniente, que se encuentra 

formación y capacitación del personal de la segu-
ridad privada debido a que no están acorde a la 
difícil situación actual de seguridad en Colombia. 
De igual forma muchos de los profesores no tienen 
la formación adecuada, para enseñar este tipo de 

-
cuado sobre la vigilancia y la seguridad privada.  

de la vigilancia y seguridad privada, reestructuran-
do todos los programas de capacitación y entre-
namiento del personal del sector, de acuerdo con 
la situación actual y las tendencias del mundo en 
vigilancia privada. De igual forma hay que regla-

mentar la actividad de los docentes, para exigirles 
a estos una formación en docencia y pedagogía del 

-

-
dicar todas las prácticas ilegales, relacionadas con 

que de alguna u otra forma puedan afectar la ca-

vigilancia privada.
Carlos Emiro Barriga Peñaranda,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá D. C., 31 de julio de 2012
Señor Presidente:

Pro-
yecto de ley número 41 de 2012, por la cual se 
regula el Sector de Vigilancia y Seguridad en Co-
lombia y se dictan otras disposiciones, me permito 
pasar a su despacho el expediente de la menciona-
da iniciativa que fue presentada en el día de hoy 
ante Secretaría General. La materia de que trata el 
mencionado Proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias 
y de ley.

El Secretario General (e),
Saúl Cru  Bonilla.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., 31 de julio de 2012
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el Proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

-
blica,

oy Barreras ontealegre.
El Secretario General (e) del honorable Senado 

Saúl Cru  Bonilla. 

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL  

(Artículo 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 31 del mes de julio del año 2012 se ra-

41, con todos y cada uno de los requisitos constitu-
cionales y legales por el honorable Senador Carlos 
Emiro Barriga.

El Secretario General (e),
Saúl Cru  Bonilla.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 02  

DE 2012 SENADO 
por la cual se dictan disposiciones acerca  

de las Empresas de Vigilancia  
y Seguridad Privada.

Bogotá, D. C., 30 de julio de 2012
Honorable Senadora
MIRIAM ALICIA PAREDES 
Presidente
Comisión Segunda Constitucional
Respetada señora Presidenta:
En cumplimiento de su honroso encargo, nos 

permitimos presentar a los miembros de la Comi-
sión Segunda Constitucional, ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 02 de 2011 Se-
nado, por la cual se dictan disposiciones acerca de 
las Empresas de Vigilancia y Seguridad Privada, 
en los siguientes términos:

1. Trámite del proyecto de ley
El contenido del presente proyecto de ley fue 

-
mero 078 de 2011 Cámara, publicado en la Gaceta 
del Congreso
2011. Fue acumulado al Proyecto de ley núme-
ro 36 de 2011 Cámara, por la cual se modi ca 
el Decreto-ley 356 de 1994 y se dictan otras dis-
posiciones cuyo autor es el Ministro de Defensa 

odrigo ivera Sala ar, radicado en la Cámara de 
Representantes el 3 de agosto del 2011 y publicado 
en la Gaceta del Congreso
agosto del 2011 y al Proyecto de ley número 97 
de 2011 Senado, por la cual se regula el Sector de 
la Vigilancia y Seguridad Privada en Colombia y 
se dictan otras disposiciones cuyo autor es el ho-
norable Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda 
radicado en el Senado el 25 de agosto de 2011 y 
publicado en la Gaceta del Congreso 624 el 26 de 
agosto de 2011.

Para primer debate en la Comisión Segunda de 
Cámara, la Mesa Directiva designó como ponente 
al honorable Representante uan Carlos Sánche  
Franco, ponencia que después de prolongados me-

-
nalmente radicada el 6 de junio de 2012 y publica-
da en la Gaceta del Congreso
junio de 2012. Fue archivado sin haberse discutido 
el día 22 de junio de 2012.

Senador Carlos Barriga y el Gobierno algunos 
preacuerdos sobre muchas disposiciones y entre 
ellas, algunas consignadas en el Proyecto de ley 
radicado por el honorable Senador Carlos Barriga. 
Dada la relevancia y pertinencia de tales temas, 
estaremos muy atentos para poder enriquecer esta 
iniciativa con las proposiciones del Senador Carlos 
Barriga, quien ha demostrado su dedicación y co-
nocimiento de estos asuntos.

Dada la amarga experiencia del archivo sin dis-
cusión en la legislatura anterior, he preferido ace-
lerar este trámite con la disposición permanente de 
mejorar sus textos con los aportes del Gobierno Na-
cional y del Senador Carlos Barriga en lo que sea 
procedente, mediante proposiciones conducentes.

2. Descripción del proyecto de ley
El proyecto de ley que se presenta para estudio 

contiene los siguientes aspectos de relevancia: 
Prohibición de Capital Extranjero

Por motivos de seguridad nacional, se busca ex-
-

ra de limitar el acceso a la industria de la seguridad 
privada sólo a nacionales está en la legislación de 
muchos países, verbi gracia, Estados Unidos, Brasil, 

1 
y obedece a la necesidad de cada Estado de garan-

-

Este trato diferente establecido por el legisla-
dor, al delimitar que en la industria de la seguri-
dad privada en Colombia, solo es posible acceder 
a los nacionales colombianos a través de socie-

las personas naturales que están en la industria de 
la seguridad privada, se encuentran en una distin-
ta situación de hecho, dado que es una actividad 
comercial totalmente diferente a los otros sectores 

que por la función que se cumple tiene una directa 

en la perspectiva de los valores y principios consti-
-

tor diferenciador –industria de la seguridad priva-

-
dades de responsabilidad limitada– en su conjunto 
entre sí “guardan una racionalidad interna”. 

Además, esta racionalidad es proporcionada, 
dado que por ser un sector industrial altamente sen-
sible en términos de Seguridad y Defensa Nacional, 
establece de manera clara que las personas naturales 
y jurídicas que deseen desarrollar su actividad em-
presarial lo deben hacer a través de sociedades de 

-
dad de sus accionistas y que el Estado puede ejercer 
la supervisión y el control a través  de la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada2. 
1 SENA, 

Seguridad Privada, pg. 32, 33, anexo F, Bogotá, 2006.
2  26, literal b):“b) Se debe 

mantener el control y visibilidad de los propietarios 
de los servicios para efectos de responsabilidad social 

societarias que la nueva legislación determine o las 
características del capital, es importante que el Estado 
conserve el conocimiento y control sobre los propietarios 
de estos servicios por las responsabilidades que la 
prestación del mismo impone.” 

P O N E N C I A S
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Tratados de libre comercio y la inversión  
extranjera en seguridad y defensa

En otros sectores productivos, como son el co-
-

sa la inversión extranjera, siempre y cuando no se 
afecte la generación de empleo, la producción in-

del TLC. 
Pero, ya en el caso particular de la industria y/o 

servicio de la Seguridad Privada, sector productivo 
que depende por disposición legal de la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y que 

Policía Nacional y demás organismos de Seguridad 
-

la Sentencia C-123 de la honorable Corte Constitu-
-

mente no es posible la inversión extranjera en la 

El artículo 12 del Decreto 356 de 1994, estable-
ce: “Socios. Los socios de las empresas de vigi-
lancia y seguridad privada deberán ser personas 
naturales de nacionalidad colombiana.

Parágrafo. Las empresas constituidas antes de 
la vigencia de este decreto con socios o capital ex-
tranjero, no podrán aumentar la participaci n de 
los socios extranjeros.”.

El Decreto 1295 de 1996, del Departamento 
Nacional de Planeación, dictó normas relacionadas 
con el régimen de inversión extranjera así:

Artículo 4 . El artículo  de la esoluci n 51 
del Conpes de 1991 uedará así  “Destinaci n. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 3° 
del presente estatuto, podrán reali arse inversio-
nes de capital del exterior en cual uier proporci n 
en todos los sectores de la economía. No obstante 
lo anterior, ueda prohibido todo tipo de inversi n 
de capital del exterior en  a) Actividades de de-
fensa y seguridad nacional;” (Resaltado nuestro, 
fuera del texto original).

de 2008: en la página 26, literal b) menciona: “Se 
debe mantener el control y visibilidad de los pro-
pietarios de los servicios para efectos de responsa-
bilidad social y empresarial. Independientemente 
de las guras societarias ue la nueva legislaci n 
determine o las características del capital, es im-
portante ue el Estado conserve el conocimiento 
y control sobre los propietarios de estos servicios 
por las responsabilidades ue la prestaci n del 
mismo impone”. 

El documento elaborado por Proexport “Doing 
Business and Investing in Colombia” de mayo 
2009, versión digital en www.invertirencolombia.
com.co //, en la página 103:

“Universalidad  La inversi n extranjera es 
bienvenida en todos los sectores de la economía, 
salvo en los siguientes casos

Actividades de defensa y seguridad nacional. 
( esaltado nuestro, fuera del texto original.), Proce-
samiento, disposici n y desecho de basuras t xicas, 
peligrosas o radiactivas, no producidas en el país. Y 
Empresas de vigilancia y seguridad privada.”.

De la misma manera, en la Sentencia C-123 de 
-

lacio, al conceptuar sobre la constitucionalidad de 
la norma, manifestó: “Exe uibles, por los cargos 
anali ados en esta sentencia, las expresiones “Los 
socios de las empresas de vigilancia y de seguri-
dad privada deberán ser personas naturales de 
nacionalidad colombiana”, del artículo 12 y “S lo 
podrán ser socios de estas empresas naturales” 
del artículo 47 del Decreto-ley 356 de 1994.

Licencia Inde nida
El Gobierno Nacional ha expresado su acuerdo 

sin     embargo exige que se apliquen mejores herra-
mientas de seguimiento y control, que estamos dis-
puestos a incorporar. Con la norma que establece la 

estabilidad jurídica. 
Cuota de Contribución

Con los propios recursos generados por el sector 
en cumplimiento de la Ley 1151 de 2007, cuota de 
contribución, se reinvertirán en desarrollo de pro-
yectos y creación de nuevas empresas y puestos de 
trabajo. Esto permite que el inversionista nacional 

-
nancieras favorables y preferenciales, tal como lo 
tienen otros sectores de la economía. 

Prohibición de Prácticas Monopólicas
Con el presente proyecto también se busca evi-

tar y prevenir la concentración en el mercado y las 
prácticas monopólicas, por la agrupación de varias 
empresas bajo un mismo dueño y/o conglomerado 
económico. Esta conducta genera posiciones domi-
nantes, distorsionan el mercado y afectan la libre 
competencia y a las empresas más pequeñas. 

Sanciones
El régimen sancionatorio tiene como propósi-

to proteger el sector y blindarlo contra conductas 

que el personal que presta sus servicios posea unas 
óptimas condiciones de conducta personal y pro-
fesional.

Adquisición de Armas y Municiones
Las armas y municiones se constituyen en una 

herramienta de trabajo fundamental para el cum-
-

do. Sin embargo, en la actualidad en el proceso de 
adquisición de un arma, intervienen tres entes del 
Ministerio de Defensa, así:

Privada, que emite el concepto favorable para la 
compra.

que emite el salvoconducto.
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-
sos administrativos hechos por tres dependencias 
diferentes del Ministerio de Defensa es encarecer 
los costos administrativos, fomentar la corrupción 
y desestimular el desarrollo de empresas. 

Vigilancia Privada
La industria de vigilancia desde 2008 y segu-

ridad privada se ha convertido en una importante 
fuente de empleo y de inversión, cuenta con un 

170.000 y de acuerdo a un estudio de la superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada está 

y bananera3.
En este sentido son muchos los aportes que esta 

-
cesario expedir algunas disposiciones que contri-
buyan al mejoramiento del negocio. 

-
ciones relevantes que contiene el proyecto de ley, 
expuestas de igual forma en la motivación de la 
iniciativa y que llevan a solicitarles conforme lo 
menciona la proposición con que termina la ponen-
cia a dar primer debate de acuerdo al texto pro-
puesto que guarda armonía con el proyecto de ley 
presentado. 

PROPOSICIÓN
Teniendo en cuenta las consideraciones expues-

tas, solicitamos a los miembros de la Comisión Se-
gunda Constitucional del honorable Senado de la 

dar primer debate al Proyecto de ley 
número 02 de 2012 Senado, por la cual se dictan 
disposiciones acerca de las Empresas de Vigilan-
cia y Seguridad Privada, de conformidad con el 
texto propuesto que se adjunta.

Del honorable Senador,
uan Lo ano amíre ,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 02 DE 2012 SENADO 
por la cual se dictan disposiciones acerca de las 

Empresas de Vigilancia y Seguridad Privada.
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. De niciones. 
1. Empresa de Vigilancia y Seguridad Priva-

da. Se entiende por Empresa de Vigilancia y Segu-
ridad Privada la sociedad o cooperativa legalmente 
constituida, exceptuando las empresas unipersona-

-
blico y tiene por objeto social la prestación remu-
nerada de servicios de vigilancia y seguridad priva-
da integral, protección de instalaciones, personas, 
activos, valores, intangibles y derechos, investiga-
3 

banano 1,5 billones, la seguridad privada ascendió a 3,8 
billones de pesos en todo el país.

ción, prevención y gestión de riesgos en seguridad, 
en las modalidades y con los medios establecidos 
en la ley. 

-
te ley que esta clase de empresas asumen obliga-
ciones de medio y no de resultado, por ser de este 

2. Modalidades. Se hallan sometidos a la pre-
sente ley las siguientes modalidades:

1. Los servicios de vigilancia y seguridad priva-
da con armas de fuego o con cualquier otro medio 
humano, animal, tecnológico o material, de mane-

presente ley. 
2. Los servicios de transporte de valores. 
3. Los servicios comunitarios de vigilancia y se-

guridad privada. 
4. Los servicios de capacitación y entrenamien-

to en vigilancia y seguridad privada. 
5. Los servicios de asesoría, consultoría e inves-

tigación en seguridad. 
-

miento de equipos para vigilancia y seguridad pri-
vada. 

7. Los servicios de blindaje para vigilancia y se-
guridad privada.

3. Servicios Públicos de Vigilancia y Segu-
ridad Privada. Para efectos de la presente ley, 

seguridad privada, las actividades que en forma re-
-

blica o privada, desarrollan las personas naturales 
o jurídicas, tendientes a prevenir o detener pertur-
baciones a la seguridad y tranquilidad individual 
en lo relacionado con la vida y los bienes propios 
o de terceros y la fabricación, instalación, comer-

y seguridad privada, blindajes y transporte con este 

Cuando se trate de los servicios de vigilancia y 
seguridad privada para las personas o los bienes al 
interior de los establecimientos carcelarios, peni-
tenciarios o correccionales, se faculta al Gobierno 
Nacional para la reglamentación de estos servicios, 
en cuanto a los requisitos necesarios para prestarlo, 
los protocolos de manejo en seguridad, los medios 

-
ción, monitoreo remoto a convictos, tarifas, causa-
les de sanción y de terminación de la licencia.

Los contratos de prestación de los distintos ser-
vicios de seguridad deberán en todo caso consig-
narse por escrito y comunicarlos a la Superinten-
dencia, en el informe anual de actividades. 

Las sociedades y cooperativas que se constitu-
yan para la prestación de los servicios de vigilancia 
y seguridad privada en los términos de este artículo 

estos servicios y podrán incluir los servicios co-
nexos. 
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Artículo 2°. Objetivo de la vigilancia y segu-
ridad privada. 
vigilancia y seguridad privada, en cualquiera de 
sus modalidades, es la de disminuir o prevenir las 

integridad personal o el tranquilo ejercicio de le-
gítimos derechos sobre los bienes de las personas 
que reciben su protección, sin alterar o perturbar 
las condiciones para el ejercicio de los derechos o 

órbita de competencia reservada a las autoridades.
Artículo 3°. Principios, deberes y obligaciones 

ue rigen la prestaci n del servicio de vigilancia 
y seguridad privada. Los servicios de vigilancia y 
seguridad privada deberán desarrollar sus funcio-
nes teniendo en cuenta los siguientes principios:

1. Acatar la Constitución, la ley y la ética pro-
fesional. 

2. Respetar los derechos fundamentales y liber-
tades de la comunidad, absteniéndose de asumir 

-

4. Adoptar medidas de prevención y control 

forma, o para dar apariencia de legalidad a activi-
dades delictivas o a prestar servicios a delincuentes 
o a personas directa o indirectamente vinculadas 

-
rroristas. 

5. Mantener en forma permanente altos niveles 

obligaciones. 
6. Contribuir a la prevención del delito, redu-

ciendo las oportunidades para la actividad criminal 
y desalentando la acción de los criminales, en cola-

7. Observar en el ejercicio de sus funciones, 
el cumplimiento de las normas legales y procedi-
mientos establecidos por el Gobierno Nacional. 

8. Emplear las armas de acuerdo con el uso au-

de emplear armamento de fabricación no industrial 

por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

licencia de funcionamiento. Podrán integrar las re-

marco de las leyes aplicables. 
10. Asumir actitudes disuasivas o de alerta, 

cuando observen la comisión de actos delictivos 
en los alrededores del lugar donde están prestando 
sus servicios, dando aviso inmediato a la autoridad, 
de manera que puedan impedirse o disminuirse sus 
efectos. 

11. El personal integrante de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada que tenga conoci-

miento de la comisión de hechos punibles durante 
su servicio o fuera de él, deberá informar de inme-
diato a la autoridad competente y prestar toda la 
colaboración que requieran las autoridades. 

12. Prestar apoyo cuando lo soliciten las auto-

los permisos, patentes, libros y registros, seguros y 
demás requisitos que exige esta ley. 

14. El personal de los servicios de vigilancia y 
seguridad privada en servicio, deberá portar la cre-

-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

15. Pagar oportunamente la contribución esta-
blecida por la presente ley, así como las multas y 
los costos por concepto de licencias y credenciales. 

16. Colaborar con la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada en la labor de inspec-
ción, proporcionando toda la información operati-

para el desarrollo de sus funciones. 

que obtengan en desarrollo de sus actividades pro-
fesionales, salvo requerimiento de autoridad com-
petente. 

18. Dar estricto cumplimiento a los térmi-
nos pactados en los contratos con los usuarios, y 
no abandonar el servicio contratado, sin previo y 
oportuno aviso al usuario. 

19. Atender en debida forma los reclamos de los 
usuarios y adoptar medidas en el caso de que al-
guno de sus dependientes se vea involucrado por 
acción o por omisión, en hechos que atenten contra 
los bienes o personas a las cuales se brindan vigi-
lancia o protección. 

20. Conocer las características básicas de las ac-
tividades que desarrollen sus clientes, el uso de las 
instalaciones o bienes y la situación de las personas 
que se pretende proteger. 

21. Desarrollar mecanismos de control interno, 
para prevenir que el personal del servicio de vigi-
lancia y seguridad privada, se involucre directa o 
indirectamente en actividades delictivas. 

22. Establecer mecanismos y reglas de conducta 
que deberán observar representantes legales, direc-
tivos y empleados. 

23. Dar estricto cumplimiento a las normas que 
rigen las relaciones obrero-patronales y reconocer 
en todos los casos los salarios, las compensacio-
nes y prestaciones sociales legales o estatutarias, 
así como proveer a los trabajadores de la seguridad 
social establecida en la ley. 

24. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada, deberán aplicar procesos de selección de per-
sonal que garanticen la idoneidad profesional del 
personal que integra el servicio. Bajo su exclusiva 
responsabilidad, este personal será destinado para 
la prestación del servicio a los usuarios, y respon-
derá por sus actuaciones en los términos previstos 
en los respectivos contratos y en la ley. 
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25. Prestar el servicio con personal idóneo y en-
-

racterísticas del servicio contratado, para prevenir 
y contrarrestar la acción de la delincuencia. 

26. No exceder la jornada laboral aquí estable-
-

pondiente y entregar copia a los trabajadores en 
forma como lo establece la ley. 

27. Atender, los reclamos que presenten los 
trabajadores y explicar en forma verbal o escrita 
a solicitud de los mismos, las condiciones de su 
vinculación laboral. 

28. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada, deben desarrollar mecanismos idóneos de 
supervisión y control internos, que permitan preve-
nir y controlar actos de disciplina del personal que 
presta servicios a los usuarios. 

29. Los servicios de vigilancia y seguridad pri-
vada, serán responsables de proporcionar o exigir 
al personal una capacitación y formación humana 
y técnica de acuerdo con las modalidades del servi-
cio y cargo que desempeña. 

La capacitación del personal de estos servicios, 
deberá tener un especial enfoque en la prevención 
del delito, en el respeto a los derechos humanos, en 
la colaboración con las autoridades y en la valora-
ción del individuo.

30. Abstenerse de desarrollar actividades dife-
rentes de las establecidas en su objeto social. 

Parágrafo. Las empresas de vigilancia y seguri-
dad privada propenderán por el bienestar, la digni-
dad y la plena vigencia de los derechos de su perso-
nal. Así mismo dentro del marco legal, las empre-
sas de vigilancia y seguridad privada propenderán 
por el permanente ascenso espiritual y material de 
su personal y el de sus familias. 

Artículo 4°. 
licencias de funcionamiento expedidas por la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da podrán ceder, arrendar, concesionar y/o dar en 
franquicia el uso de esta. Las licencias no podrán 
ser explotadas por terceros. 

Artículo 5°. Todo tipo de sociedad en el sector 
de la vigilancia y seguridad privada en Colombia 

-
turales de nacionalidad colombiana. Previamente 
a su constitución y funcionamiento, la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada (SVSP) 

-
bilidad de sus accionistas.

Artículo 6°. -
sa Nacional, bajo ninguna modalidad societaria se 
permitirá la nueva inversión de capitales extranje-
ros en el sector de vigilancia y seguridad privada. 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

socios nacionales y el origen de sus aportes al capi-
tal de las empresas.

Artículo 7°. Permiso del Estado. El servicio 

trata el artículo anterior, solamente podrá prestar-
se mediante la obtención de licencia o credencial 
expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad privada orientada a proteger la seguri-
dad ciudadana, con base en el cumplimiento de los 
requisitos de la presente ley.

Parágrafo 1°. 
militares y de la Policía Nacional en servicio ac-

Ministerio de la Defensa y de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, no podrán ser 
socios, asesores ni empleados de servicios de vigi-
lancia y seguridad privada.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada se abstendrá de expedir licen-
cias de funcionamiento o credenciales a servicios 
de vigilancias o seguridad privada, cuyos socios 
hubieren pertenecido a servicios a los cuales se les 
haya cancelado la respectiva licencia o la creden-
cial, cuando sea del caso. Esta prohibición tendrá 
vigencia durante veinte (20) años, contados a partir 
de la fecha de ejecutoria de la resolución que dis-
puso la cancelación.

Artículo 8º. a n social. -
nominación social de los servicios de vigilancia y 
seguridad privada, debe ser diferente a la de los or-

-
cionamiento de empresas con nombres similares a 
estos organismos o a otros servicios de vigilancia y 
seguridad privada.

Artículo 9°. Las cámaras de comercio no podrán 
inscribir en sus registros a personas jurídicas cuyo 
objeto sea la prestación de servicios de vigilancia 
y seguridad privada, sin que medie licencia de fun-
cionamiento expedida por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. De igual forma, se 
abstendrán de registrar los documentos de que trata 
el artículo 19 del Código de Comercio cuando no 
cuenten con la licencia concedida por la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 10. Capital de las Empresas. Las em-
presas de vigilancia y seguridad privada se deben 
constituir con un capital social suscrito y pagado 
no inferior a mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales a la fecha de su constitución.

El Gobierno Nacional podrá establecer las cuan-
tías mínimas de patrimonio que deberán mantener 
y acreditar estas empresas ante la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

Aquellas empresas que se hallen funcionando 
con anterioridad a la promulgación de la presente 
ley deberán cumplir con lo establecido en este artí-

fecha de la entrada en vigencia. 
Artículo 11. Vigencia Licencia de Funciona-

miento. La vigencia de las licencias de funciona-
miento expedidas por la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada, serán de carácter 

régimen sancionatorio, la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada podrá en cualquier 
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tiempo observando el debido proceso, cancelar la 
licencia de funcionamiento, el permiso otorgado 
o las credenciales respectivas. Corresponde al Es-
tado fortalecer la función de inspección, control y 
vigilancia que ejerce la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada.

Artículo 12. Fondo para el Financiamiento y 
Desarrollo de la Industria de la Seguridad. Créase 
el Fondo para el Financiamiento y Desarrollo de 
la Industria de la Seguridad Privada, cuyo propó-

contribuir a la creación de empresas, fomento del 
empleo, la investigación en seguridad y análisis de 
riesgo.

El Gobierno Nacional reglamentará el funciona-

Sector Privado de la Seguridad Privada, en los 6 
meses siguientes a la aprobación de la presente ley.

Artículo 13. Financiamiento del Fondo. El 20% 
de los recursos recaudados anualmente por la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
establecidos en el artículo 76 de la Ley 1151 de 
2007 y reglamentados mediante el Decreto 1989 de 
2008, serán destinados al Fondo para el Financia-
miento de la Industria de la Seguridad.

Artículo 14. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada en armonía con la Superinten-
dencia de Comercio, implementará medidas para 
impedir la concentración del mercado y prácticas 
colusorias en las licitaciones o negocios privados 
en el sector de la vigilancia y la seguridad privada.

A partir de la expedición de la presente ley, en 

ser socio de más de una empresa de que trata el ar-
-

lancia y Seguridad Privada se abstendrá de expedir 
la respectiva licencia de funcionamiento. 

Parágrafo 1°. Se respetarán los derechos adqui-
ridos de las personas naturales o jurídicas que al 
momento de la expedición de esta ley sean socios 
de más de una empresa de vigilancia y seguridad 
privada de que trata el artículo 1° de la presente ley. 

Las personas naturales o jurídicas que al mo-
mento de la expedición de esta ley sean socios de 
más de una empresa de vigilancia y seguridad pri-
vada de que trata el artículo 1° de la presente ley, 
se abstendrán de participar separadamente en una 
misma licitación con el Estado o concurso privado, 
para evitar posiciones dominantes del mercado o 
actividades colusorias entre los proponentes, que 
permitan crear desventajas en perjuicio de los otros 
participantes y el consecuente favorecimiento en la 

privado.
La Superintendencia de Vigilancia y Seguri-

dad Privada, investigará, declarará y publicará el 
listado de las personas naturales o jurídicas que al 
momento de la expedición de esta ley sean socios 
de más de una empresa de vigilancia y seguridad 
privada de que trata el artículo 1º de la presente 
ley, así mismo todos los vigilados que tengan estas 

condiciones tendrán la obligación de hacer las de-
claraciones de este tipo ante la Superintendencia, 
para la conformación y consolidación de esta infor-
mación, so pena de falta gravísima.

CAPÍTULO II
Del régimen sancionatorio 

Artículo 15. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada es la competente para imponer 
sanciones a las empresas de Vigilancia y Seguridad 
Privada de que trata el artículo 1º de la presente ley.

Artículo 16. itularidad de la potestad sancio-
natoria. El Superintendente de Vigilancia y Segu-
ridad Privada y el Superintendente Delegado para 
la Inspección y Control, son los titulares de la po-
testad sancionatoria de los Servicios de Vigilancia 

ley.
Artículo 17. Competencia. Serán competentes 

para iniciar y tramitar el correspondiente proce-
so sancionatorio e imponer las sanciones que co-
rrespondan, el Superintendente Delegado para la 

Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada 
en segunda.

Artículo 18. Finalidad del régimen sancionato-
rio. En la interpretación de las normas del proceso 
sancionatorio, el funcionario competente deberá 
tener en cuenta: 1. La prevalencia de los principios 
generales del derecho constitucional, administrati-
vo y sancionatorio y 2. La aplicación de las normas 
que rigen la prestación de los servicios de vigilan-
cia y seguridad privada. 3. El logro de los objetivos 
y funciones de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada en el control de la prestación y 
uso de los servicios de vigilancia y seguridad pri-

inspección, vigilancia y control de los servicios y 
en el cumplimiento de las garantías debidas y la 
gradualidad de las sanciones, a las personas que en 
él intervienen.

Artículo 19. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada al imponer la sanción deberá 
observar los siguientes principios: 

1. LEGALIDAD. Los vigilados por la superin-
tendencia de vigilancia y seguridad privada sólo 
serán investigados y sancionados por comporta-
mientos que estén taxativamente descritos como 
falta en la presente ley.

2. LESIVIDAD. La falta será antijurídica cuan-
do afecte la prestación de servicios de vigilancia 
y seguridad privada integral, protección de insta-
laciones, personas, activos, valores, intangibles y 
derechos, investigación, prevención y gestión de 
riesgos en seguridad.

3. FAVORABILIDAD. En materia sancionato-
ria la ley permisiva o favorable, aun cuando sea 
posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva 
o desfavorable. 

4. PROPORCIONALIDAD. La sanción debe 
corresponder a la gravedad de la falta cometida.



GACETA DEL CONGRESO  479  Martes, 31 de julio de 2012 Página 35

5. GRADUALIDAD. La sanción deberá ser 
aplicada en forma gradual de acuerdo con la falta 

-
niendo en cuenta la modalidad de la conducta, los 
deberes de diligencia y cuidado, la reiteración de la 
misma, los antecedentes y el daño causado.

6. PRINCIPIO DE ECONOMÍA. Se propende-
rá que los procedimientos se adelanten en el menor 
tiempo posible y con la menor cantidad de gastos 
para quienes intervengan en el proceso, que no se 
exijan más requisitos o documentos y copias de 
aquellos que sean estrictamente legales y necesa-
rios.

7. PRINCIPIO DE EFICACIA. Con ocasión, o 
en desarrollo de este principio, la administración 
removerá todos los obstáculos de orden formal, 

resulten de vicios de procedimiento, podrán sa-

del interesado.
8. PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD. Con 

este procedimiento la Superintendencia se propone 
-

sonas que intervienen en los servicios, sin ninguna 

tratamiento a todas las partes.
9. APLICACIÓN DE PRINCIPIOS E INTE-

GRACIÓN NORMATIVA. En la aplicación del 
régimen sancionatorio prevalecerán los principios 
rectores contenidos en la Constitución Política y la 
ley.

Artículo 20. Falta. Para los efectos de la presen-
te resolución, se entiende por falta, toda conducta o 

-
lado, que sea contrario a la presente ley.

Artículo 21. Interpretaci n y aplicaci n de nor-
mas. En la interpretación y aplicación del presente 
régimen prevalecerán los principios contenidos en 
la Constitución Política, la presente ley y el Código 
Contencioso Administrativo, así como las normas 
contenidas en el Código de Procedimiento Penal.

Artículo 22. Criterios para determinar la san-
ci n. Se tendrán como criterios para efectos de 
graduar la sanción, los antecedentes del infractor, 
el grado de perturbación del servicio, la naturale-

prestadores del servicio, así como las circunstan-
cias de los hechos que dieron lugar a esta, la rein-

de los prestadores del servicio, los cuales deberán 
manifestarse en el acto de sanción.

Artículo 23. Las siguientes son las sanciones 
de carácter administrativo que la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada puede impo-

de carácter sancionatorio se tome bajo el estricto 
cumplimiento de los principios de que trata el ar-
tículo 11 de la presente ley, el debido proceso, la 
presunción de inocencia, la buena fe y el principio 
de oportunidad, así: 

1. Amonestación o llamado de atención en el 
-

vigilando subsane la observación encontrada, noti-
-

lancia y Seguridad Privada.
2. Multas pecuniarias dependiendo de la grave-

dad de las faltas.
3. Cuando a pesar de haberse aplicado sanción 

pecuniaria, no se corrija la conducta que dio lugar 
a ella, se suspenderá la licencia de funcionamiento 
o credencial hasta por seis (6) meses prorrogables 
por otros seis (6) meses.

4. Cancelación de la licencia de funcionamiento 
o del permiso otorgado por el Estado o de las cre-
denciales respectivas cuando se trate de reinciden-
cia en la comisión de faltas gravísimas.

Artículo 24. Cuando en el desempeño profesio-
nal de los titulares de las credenciales expedidas 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

como faltas leves, graves y gravísimas de la pre-
sente ley, de acuerdo a la gravedad del hecho, serán 
sancionados, por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada que impondrá la sanción con 
plena observancia de los principios de que trata el 
artículo 11 de la presente ley, bajo el estricto cum-
plimiento del debido proceso, presunción de ino-
cencia, buena fe y principio de oportunidad, así:  

1. Amonestación o llamado de atención en el 
-

acreditado subsane la observación encontrada, no-
-

lancia y Seguridad Privada.
2. Multas pecuniarias dependiendo de la grave-

dad de las faltas.
3. Cuando a pesar de haberse aplicado sanción 

pecuniaria y no se corrija la conducta que dio lugar 
a ella, se suspenderá la credencial hasta por seis (6) 
meses prorrogables por otros seis (6) meses.

4. Cancelación de la credencial respectiva cuan-
do se trate de reincidencia en la comisión de faltas 
gravísimas.

Artículo 25. Criterios para Graduar las San-
ciones Administrativas. Las sanciones por faltas 
administrativas a que se hace mención en esta ley, 
se graduarán atendiendo los siguientes criterios en 
cuanto resulten aplicables:

-
res del servicio.

3. Las circunstancias que dieron lugar a la falta.
4. La resistencia, negativa u obstrucción a la ac-

ción investigadora o de inspección de la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

comisión de la falta.
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6. La renuencia o desacato a cumplir con las 
disposiciones emanadas de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.

7. La situación económica del sancionado.
8. El reconocimiento o aceptación expresa que 

haga el investigado sobre la comisión de la infrac-
ción antes de la imposición de la sanción a que hu-
biere lugar, servirá para atenuar la sanción.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
la aplicación del presente artículo. 

Artículo 26. Clasi caci n de las Faltas. Las fal-

1. Gravísimas.
2. Graves.
3. Leves.
Artículo 27. Faltas Gravísimas. Constituyen 

faltas gravísimas, las siguientes:
1. Vulnerar o atentar contra los derechos huma-

nos consagrados en la Constitución Política y los 
tratados o Convenios Internacionales suscritos y 

-
pondientes al porte o tenencia de armas de fuego, 
sin perjuicio de las demás sanciones penales por 
comisión de hechos punibles.

-
dencial que deba expedir la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.

6. Prestar servicios con propósitos ilegales.
7. Desarrollar acciones ofensivas o constituir-

8. Permitir dolosamente que los servicios de Se-
-

9. Expedir constancias y/o diplomas de capaci-
tación falsos, adulterar su contenido, o expedirlos 
sin haber ofrecido el entrenamiento y capacitación 
correspondiente.

10. Emplear a cualquier título uniformes con ca-
racterísticas sustancialmente similares a los de la 

-

11. No informar a la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada la conformación de 
grupos económicos en que sean propietarios los 
mismos socios de una o varias empresas del sector 
por sí mismos o por interpuestas personas. 

12. Ceder, arrendar, concesionar o dar en fran-
quicia la licencia de funcionamiento expedida por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada para que sea explotada por terceros. 

Artículo 28. Faltas Graves. Son faltas graves 
las siguientes:

hábiles siguientes la documentación que sea de ca-
rácter legal y solicitada en el momento de la prác-
tica de la visita de inspección, al menos que no se 
posea esta información en el lugar de la visita o 
esté en poder de otra autoridad administrativa o ju-

-

b) Instalar, acondicionar, enajenar, importar o 
arrendar equipos, elementos o automotores blinda-

expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 

c) Abandonar el servicio contratado sin previo y 

d) Prestar los servicios de escoltas en los depar-

asignado por la Superintendencia de Vigilancia y 

e) Desarrollar u ofrecer servicios de seguridad 
-

-

h) Negarse a recibir las visitas de inspección 
ordenadas por la Superintendencia de Vigilancia y 

-

-
portar personas que estén directa e indirectamente 
relacionadas con actividades al margen de la ley, 

j) Entregar automotores blindados a los propie-
tarios o usuarios a cualquier título que no acrediten 

-

k) Permitir la participación de capital social y 

Vigilancia y Seguridad Privada, como lo dispone la 
-

l) No atender los requerimientos hechos por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da.

Artículo 29. Faltas Leves. Son faltas leves las 
siguientes:

1. No emplear las armas de acuerdo con el uso 

-
ma General de Seguridad Social de conformidad 
con las disposiciones legales o estatutarias.

3. No tener el capital social suscrito y pagado en 
su totalidad. 
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4. Expedir constancias de capacitación sin el 
cumplimiento de la intensidad académica y hora-
ria señalada por la Superintendencia de Seguridad 
Privada. 

5. No llevar control de las armas con permiso 
de porte. 

6. No tener el personal operativo con el unifor-
me registrado y aprobado por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

deba contener el registro de actividades de fabri-

o arrendamiento de equipos para la seguridad pri-
vada.

8. No elaborar el registro de compradores y 
usuarios de equipos o elementos para la seguridad 
privada, de conformidad con lo establecido en la 
presente ley.

9. No enviar a la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada antes del 30 de abril de cada 

-

10. No efectuar los descargos ante la industria 
militar o la entidad competente de las armas extra-
viadas.

blindados ante la autoridad de tránsito competente.
-

pondiente permiso expedido por la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada.

13. Prestar el servicio de seguridad privada con 

14. Cualquier otra violación de las obligacio-

expresamente como falta gravísima o falta grave, 
conforme los artículos anteriores.

CAPÍTULO II
Del porte y tenencia de armas 

Artículo 30. Armas. Las armas que se utilicen 
por las empresas de vigilancia y seguridad priva-

tendrán salvoconducto de porte a nivel nacional 
y podrán ser ubicadas en virtud de los correspon-
dientes contratos donde el servicio lo requiera con 
el cumplimiento de los requisitos de orden legal. 

Parágrafo 1°. Proporcionalidad
las compañías de vigilancia y seguridad privada 
compren un (1) arma por vigilante de acuerdo al 
registro en nómina que reporte la empresa ante el 
ente de control, el cual emitirá el concepto favora-
ble para adquirir las mismas ante la Indumil.

Comercio de Armas, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su solicitud, estudiará los documen-
tos requeridos para la expedición del respectivo 

caso contrario procederá el silencio administrativo 
positivo y será Indumil quien expida el respectivo 
salvoconducto.

Las armas y municiones podrán ser adquiridas 
por las empresas en las sedes de los almacenes de 
Indumil de la región donde adelanten sus operacio-
nes y presten sus servicios.

Parágrafo 2. Control. El control sobre las armas 
y municiones empleadas por las compañías de vi-
gilancia y seguridad privada será ejercido exclusi-
vamente por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 

Artículo 31. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias, expresamente las 
contenidas en el Decreto-ley 356 de 1994.

uan Lo ano amíre ,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
195 DE 2012 CÁMARA, 248 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se declara Patrimonio Cul-
tural de la Naci n el Festival Folcl rico del mu-
nicipio de Natagaima, departamento del olima, 
reinado departamental, y se le da el nombre de 
Festival Folcl rico egional del San uan Canta-

licio ojas Gon ále . 
Bogotá, D. C., julio 30 de 2012
Doctora
MYRIAM ALICIA PAREDES AGUIRRE 
Presidente
Comisión Segunda Constitucional Permanente

Ciudad
Referencia: Ponencia para primer debate al 

Proyecto de ley número 195 de 2012 Cámara, 
248 de 2012 Senado, por medio de la cual se de-
clara Patrimonio Cultural de la Naci n el Festival 
Folcl rico del municipio de Natagaima, departa-
mento del olima, reinado departamental, y se le 
da el nombre de Festival Folcl rico egional del 
San uan Cantalicio ojas Gon ále . 

la honorable Mesa Directiva de la Comisión Se-
gunda Constitucional Permanente del Senado de la 

el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, sometemos a 
consideración de los honorables Senadores el in-
forme de ponencia para primer debate al Proyecto 
de ley número 195 de 2012 Cámara, 248 de 2012 
Senado, por medio de la cual se declara Patrimo-
nio Cultural de la Naci n el Festival Folcl rico 
del municipio de Natagaima, departamento del o-
lima, reinado departamental, y se le da el nombre 
de Festival Folcl rico egional del San uan Can-
talicio ojas Gon ále .

1. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
La presente iniciativa parlamentaria fue radica-

da en la Secretaría General de la Cámara de Repre-
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Representante Alfredo Bocanegra Var n. Recibió 
Gaceta 

del Congreso
Por designación de la Mesa Directiva de la Co-

misión Segunda Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, el Representante José 

-
nencia para primer debate de esta iniciativa, al cual 

Gaceta del Congreso 

en la sesión del 16 de mayo de 2012 como lo corro-
bora el texto aprobado publicado en la Gaceta del 
Congreso

Nuevamente la Mesa Directiva de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, nombra al Representante José 

-

publicó en la Gaceta del Congreso
2012 y fue presentado ante la plenaria de la Cáma-
ra de Representantes para su discusión y votación, 
la cual lo aprobó el 13 de junio de 2012 como cons-
ta en la Gaceta del Congreso

248 de 2012. Y la Mesa Directiva de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente me elige para 
rendir informe de ponencia en tercer debate.

2. OBJETO
Este Proyecto de ley busca enaltecer al munici-

pio de Natagaima (Tolima) por su desarrollo agrí-
cola y su tradición folclórica que dan muestra los 

-
-

menajear a uno de sus personajes más recordados 

también conocido como “el juglar del Tolima”.
3. BREVES NOTAS SOBRE CANTALICIO 

ROJAS GONZÁLEZ 
Nació en el municipio de Natagaima (Tolima) 

anécdotas de sus clientes y amigos lo inspiraron a 

-
na, su trato amable y sencillo, así como su nota-
ble buen humor. El anecdotario de Natagaima está 
lleno de episodios relativos a Cantalicio Rojas, 
muchos de los cuales salpicaban o inspiraban sus 
propias composiciones.

Su talento natural le permitió llegar a umbra-
les virtuosos con instrumentos musicales como el 
clarinete, el triple, la bandola y la guitarra, su con-
sentida.

Su sanjuanero “El contrabandista” fue el que 

Hoy por hoy sigue siendo emblema tolimense y 
-

decoró con la Medalla al Mérito y se buscó que 
recibiera regalías por sus canciones, lo cual no su-
peraba sus ingresos como peluquero.

La obra inmensa de Cantalicio Rojas merece 
una reivindicación y un reconocimiento. Verdade-
ras joyas de la composición popular son hoy, casi 
un secreto, que amerita divulgación, estudio y, 
ciertamente, una nueva difusión.

en Ibagué (Tolima) con doña Ana Rosa, su esposa, 

para luto del Tolima y de Colombia entera.
4. CONTENIDO DE LA INICIATIVA
El presente Proyecto de ley, además del título, 

se compone de siete (7) artículos, entre ellos el de 
la vigencia.

Su artículo 1° corresponde al objeto, que con-
siste en declarar Patrimonio Cultural de la Nación 
el Festival Folclórico del municipio de Natagaima 

-
ca de Colombia “honra y exalta” la memoria del 

El artículo 3° cambia el nombre con el que se cono-
ce el Festival Folclórico del Municipio de Natagai-
ma, por Festival Folclórico Regional del San Juan 
“Cantalicio ojas Gon ále ”.

El artículo 4° por su parte, señala que el Minis-
terio de Cultura contribuirá “con la nanciaci n, 
fomento, promoci n, protecci n, conservaci n, 
divulgaci n, y desarrollo Festival Folcl rico e-
gional del San uan Cantalicio ojas Gon ále , 
y de los valores culturales ue se originen alrede-
dor del folclor de dicha regi n”. Que en nombre 
de la Nación “apoyará el trabajo investigativo en 
relaci n con el aporte musical del municipio de 
Natagaima; contribuirá al fomento de la produc-
ci n musical del municipio de Natagaima, tanto 
de participantes nacionales como de otras regio-
nes ue asisten al Festival”. Además, difundirá 
a nivel nacional e internacional la producción 
fílmica del Festival Folclórico Regional del San 

“a uellas manifestaciones y expresiones de di-
cha regi n ue también hacen parte del aporte 
cultural como son  la producci n de instrumentos 
musicales típicos, artesanías, gastronomía y ves-
tuario, entre otros.”

El artículo 5°, como novedad para el tercer 
debate, busca impulsar el turismo del municipio 
de Natagaima (Tolima) con ocasión del festival, 
a través del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo.

El artículo 6° regula la inclusión de las tradicio-
nes musicales y dancísticas asociadas al Festival 
Folclórico Regional del San Juan Cantalicio o-
jas Gon ále  en la Lista Representativa del Patri-
monio Cultural Inmaterial del ámbito Nacional, y 
la elaboración del Plan Especial de Salvaguardia, 
que están reglamentados por el Decreto 2941 de 
2009. 

Y el artículo 7° consagra que esta iniciativa par-
lamentaria entrará en vigencia desde su sanción y 
promulgación, y que deroga todas las disposicio-
nes que le sean contrarias.
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5. MARCO NORMATIVO
De acuerdo con el numeral 15 del artículo 150 

de la Constitución Política, el Congreso de la Re-
“Decretar honores a 

los ciudadanos ue hayan prestado servicios a la 
patria”.

Sobre el Patrimonio Cultural de la Nación, la 
Carta Política a través de su artículo 72 señala que: 

“está bajo la protecci n del Estado. El patri-
monio ar ueol gico y otros bienes culturales ue 
conforman la identidad nacional, pertenecen a la 
Naci n y son inalienables, inembargables e im-
prescriptibles. La ley establecerá los mecanismos 
para read uirirlos cuando se encuentren en manos 
de particulares y reglamentará los derechos espe-
ciales ue pudieran tener los grupos étnicos asen-
tados en territorios de ri ue a ar ueol gica.” 

La Corte Constitucional en la Sentencia C-746 

Cultural de la Nación, ya que el Constituyente no 

“Ahora bien, a pesar de ue es cierto ue el 
patrimonio cultural de la Naci n está bajo la pro-
tecci n del Estado, no es menos cierto ue la Carta 
no establece f rmulas, ni mecanismos precisos, ni 
unívocos ue impongan los mecanismos o la ma-
nera c mo deben protegerse, por lo ue es l gico 
concluir ue al legislador corresponde reglamen-
tarlos, haciendo uso de su libertad de con gura-
ci n política. De hecho, el artículo 72 de la Carta 
dej  expresamente al legislador la tarea de esta-
blecer instrumentos para read uirir los bienes ue 
se encuentran en manos de particulares y de regla-
mentar los derechos ue pudieran tener los grupos 
étnicos asentados en territorios de ri ue a ar ueo-
l gica. De igual manera, si bien los artículos  
y 70 superiores consagraron el deber del Estado 
de proteger las ri ue as culturales de la Naci n 
y promover y fomentar el acceso a la cultura de 
todos los ciudadanos, no señalaron f rmulas pre-
cisas para llegar a ese cometido, de ahí ue deba 
entenderse ue el Constituyente dej  al legislador 
o al ejecutivo a cargo de esa reglamentaci n.”.

En cuanto al gasto que comportan los Proyec-
tos de ley sobre honores, la Corte Constitucional 
reiteró lo siguiente a través de la Sentencia C-290 
de 2009:

“La vocaci n de la ley ue decreta un gasto es, 
entonces, la de constituir un título jurídico para la 
eventual inclusi n de las respectivas partidas en el 
presupuesto general de la Naci n y si el legislador 
se limita a autori ar el gasto público a n de ue, 
con posterioridad, el Gobierno pueda determinar 
si lo incluye o no en alguna de las futuras vigen-
cias scales, es claro ue obra dentro del marco de 
competencias constitucionalmente diseñado y ue, 
por este aspecto, no existe contrariedad entre la 
ley o el proyecto de ley objetado y la Constituci n.

“Siempre ue el Congreso de la epública haya 
incluido la autori aci n del gasto en una ley, el 

Gobierno tiene competencia para incorporar las 
partidas autori adas en el proyecto de presupuesto, 
pero también puede abstenerse de hacerlo, pues le 
asiste un margen de decisi n ue le permite actuar 
en tal sentido y “de acuerdo con la disponibilidad 
de los recursos y las prioridades del Gobierno, 
siempre de la mano de los principios y objetivos 
generales señalados en el Plan Nacional de Desa-
rrollo, en el estatuto orgánico del presupuesto y en 
las disposiciones ue organi an el régimen territo-
rial repartiendo las competencias entre la Naci n 
y las entidades territoriales”. 

“La asignaci n presupuestal para la reali a-
ci n de gastos autori ados por ley es eventual y 
la decisi n acerca de su inclusi n le corresponde 
al Gobierno, luego el legislador no tiene atribu-
ci n para obligar al Gobierno a ue incluya en el 
presupuesto alguna partida especí ca y, por ello, 
cuando a la autori aci n legal previa el Congreso 
agrega una orden con carácter imperativo o peren-
torio dirigida a ue se apropien en el presupuesto 
las sumas indispensables para ejecutar el gasto 
autori ado, la ley o el proyecto de ley están afecta-
das por un vicio de inconstitucionalidad derivado 
del desconocimiento del reparto de las competen-
cias relativas al gasto público entre el legislador y 
el Gobierno”.

6. IMPACTO FISCAL
El presente proyecto de ley no ordena gasto en 

-
to del requisito previsto en el artículo 7° de la Ley 
819 de 2003.

7. PLIEGO DE MODIFICACIONES

debate al Proyecto de ley número 195 de 2012 
Cámara, 248 de 2012 Senado, por medio de la 
cual se declara Patrimonio Cultural de la Naci n 
el Festival Folcl rico del municipio de Natagaima, 
departamento del olima, reinado departamental, 
y se le da el nombre de Festival Folcl rico egio-
nal del San uan Cantalicio ojas Gon ále ”, el 
siguiente artículo:

Artículo 5°. La Naci n a través del iniste-
rio de Comercio, Industria y urismo, apoyará la 
promoci n turística asociada con el festival en el 
municipio de Natagaima, en la regi n y en el de-
partamento del olima.

Modifíquese el artículo 5° del Proyecto de ley 
número 195 de 2012 Cámara, 248 de 2012 Se-
nado, por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural de la Naci n el Festival Folcl rico del 
municipio de Natagaima, departamento del oli-
ma, reinado departamental, y se le da el nombre de 
Festival Folcl rico egional del San uan Canta-
licio ojas Gon ále ” aprobado en segundo debate 
de la Cámara de Representantes, el cual quedará 
así:

Artículo 6°. Las autoridades locales, con el 
acompañamiento del inisterio de Cultura, se-
guirán los trámites y procedimientos pertinentes 
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para la inclusi n de las tradiciones musicales y 
dancísticas asociadas al “Festival Folcl rico e-
gional del San uan Cantalicio ojas Gon ále ” 
en la Lista epresentativa del Patrimonio Cultural 
Inmaterial del ámbito Nacional y para la elabora-
ci n del Plan Especial de Salvaguardia de dicha 
manifestaci n. 

8. PROPOSICIÓN FINAL 
Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a 

los integrantes de la honorable Mesa Directiva de 
-

mer debate al Proyecto de ley número 195 de 
2012 Cámara, 248 de 2012 Senado, por medio 
de la cual se declara Patrimonio Cultural de la 
Naci n el Festival Folcl rico del municipio de 
Natagaima, departamento del olima, reinado 
departamental, y se le da el nombre de Festival 
Folcl rico egional del San uan Cantalicio o-
jas Gon ále ”.

De los honorables Senadores, 
uan Lo ano amíre ,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 195 

DE 2012 CÁMARA, 248 DE 2012 SENADO 
por medio de la cual se declara Patrimonio Cul-
tural de la Naci n el Festival Folcl rico del mu-
nicipio de Natagaima, departamento del olima, 
reinado departamental, y se le da el nombre de 
Festival Folcl rico egional del San uan Canta-

licio ojas Gon ále .
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Declárese Patrimonio Cultural de 

la Nación el “Festival Folcl rico del municipio 
de Natagaima departamento del olima” el cual 
se celebra cada año durante el mes de junio en  
el municipio de Natagaima, departamento del 
Tolima. 

-

en el municipio de Natagaima, departamento del 
Tolima.

Artículo 3°. El “Festival Folcl rico del muni-
cipio de Natagaima departamento del olima” el 
cual se celebra cada año durante el mes de junio, 
en el mencionado municipio, se llamará “Festival 
Folcl rico egional del San uan Cantalicio ojas 
Gon ále ”.

Artículo 4°. La Nación, a través del Ministe-

fomento, promoción, protección, conservación, 
“Festi-

val Folcl rico egional del San uan Cantalicio 
ojas Gon ále ”, y de los valores culturales que 

se originen alrededor del folclor de dicha región. 
Así mismo, apoyará el trabajo investigativo en 
relación con el aporte musical del municipio de 

la producción musical en el municipio de Nata-

local, regional y nacional e internacional al festi-

difusión a nivel nacional e internacional del “Fes-
tival Folcl rico egional del San uan Cantali-
cio ojas Gon ále ”
aquellas manifestaciones y expresiones de dicha 
región que también hacen parte del aporte cultural 
como son: la producción de instrumentos musi-
cales típicos, artesanías, gastronomía y vestuario, 
entre otros. 

Artículo 5°. La Nación a través del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, apoyará la pro-
moción turística asociada con el festival en el mu-
nicipio de Natagaima, en la región y en el departa-
mento del Tolima.

Artículo 6°. Las autoridades locales, con el 
acompañamiento del Ministerio de Cultura, se-
guirán los trámites y procedimientos pertinentes 
para la inclusión de las tradiciones musicales y 
dancísticas asociadas al “Festival Folcl rico e-
gional del San uan Cantalicio ojas Gon ále ” 
en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural 
Inmaterial del ámbito Nacional y para la elabora-
ción del Plan Especial de Salvaguardia de dicha 
manifestación. 

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su sanción y promulgación y deroga toda 
disposición que le sea contraria.

Del honorable Senador,
uan Lo ano amíre ,

C O N T E N I D O

Págs.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2012

SENADO DE LA REPÚBLICA
PROYECTOS DE LEY

la cual se regula el sector de vigilancia y se-
guridad privada en Colombia y se dictan otras 
disposiciones. ..................................................... 1

PONENCIAS
Ponencia para primer debate y Texto propuesto 

-
do, por la cual se dictan disposiciones acerca 
de las Empresas de Vigilancia y Seguridad 
Privada. .............................................................. 29

Informe de ponencia para primer debate, Pliego 
-

248 de 2012 Senado, por medio de la cual se 
declara Patrimonio Cultural de la Nación el 
Festival Folclórico del municipio de Natagai-
ma, departamento del Tolima, reinado departa-
mental, y se le da el nombre de Festival Fol-
clórico Regional del San Juan Cantalicio Rojas 

 ........................................................... 37


